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El Honorable Concejo Municipal de Caicedonia, en ejercicio de las atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las que le confiere los Artículos 287, 
288, 311, 313, 315 y 339 y las Leyes 152 de 1994 y 388 de 1997. 
 

CONSIDERANDO:  
 
El artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, establece en el numeral 
2, que corresponde a los Concejos Municipales, adoptar los correspondientes 
planes y programas de desarrollo económico y social. 
 
Que el artículo 339 de la Constitución Política de Colombia, determina la 
obligatoriedad municipal en la adopción del Plan de Desarrollo. 
 
Que el  artículo 342 de la Constitución Política, prevé que en la adopción del 
Plan de Desarrollo se debe hacer efectiva la participación ciudadana en su 
elaboración. 
 
Que la Ley 152 de 1994, establece el procedimiento para la elaboración del 
Plan de Desarrollo, el cual estará conformado por un componente estratégico y 
de inversiones. 
  

ACUERDA 
 

Articulo 1. Adoptase el Plan de Desarrollo para el Municipio de Caicedonia 
2008 – 2011, compuesto por la parte estratégica y el Plan de Inversiones. 
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CAPITULO I 
GENERALIDADES 

 
Enfoque del Plan de Desarrollo 
 
El Plan de Desarrollo, por la Caicedonia que todos queremos, se centra en el 
desarrollo humano,  lo cual significa que las personas son la verdadera riqueza 
de la ciudad y por lo tanto serán ellas quienes, haciendo uso de sus derechos y 
deberes, con todas sus capacidades físicas e intelectuales al servicio del bien 
común, conquistarán la ciudad, para que reconozcan su participación en las 
decisiones que afectan sus vidas, una ciudad que considere el crecimiento como 
un medio y no como un fin, que proteja las oportunidades de vida de las 
generaciones actuales y futuras, y respete los sistemas naturales de los que 
dependen todos los seres vivos.  
 
Con este enfoque de privilegios para el ser humano por encima de cualquiera 
otra consideración, se inicia la construcción colectiva de CAICEDONIA como 
una ciudad gobernable, incluyente, sostenible, global  y competitiva. 
 
Estos cinco grandes objetivos son la carta de navegación para el cuatrienio y 
deben ser entendidos en su verdadera dimensión para lograr la transformación 
de Caicedonia en una ciudad que garantice la vida de las personas y haga 
posibles los sueños de progreso de todos los ciudadanos. 
 
Marco Normativo 
 
Constitución Política –  
Formulación y aprobación del Plan de Desarrollo. 
El artículo 339 precisa el contenido y el propósito del Plan de Desarrollo. 
El artículo 340 por su parte, constituyó el Sistema Nacional de Planeación, y 
con el los Consejos de Planeación como instancia de participación ciudadana en  
el proceso. 
Ley 152 de 1994 
Formulación y aprobación del Plan de Desarrollo. 
Establece el procedimiento para elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar los 
planes de desarrollo conforme a las prioridades de los grupos sociales que 
conforman la entidad territorial y el programa de gobierno. 
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Ley 338 de 1997. 
Formulación y aprobación del Plan de Ordenamiento Territorial. 
Ley 1098 de 2006. 
Formulación y aprobación del Plan de Desarrollo. 
El artículo 204 establece que el Gobernador y el Alcalde, en los primeros 4 
meses de su mandato deben elaborar un diagnóstico sobre los temas de 
infancia, niñez y adolescencia, teniendo en cuenta el ciclo de vida, el enfoque 
de garantía y el restablecimiento de los derechos. 
 
Otros referentes de planificación 
Articulación, armonización y coherencia de programas y políticas del Plan 
Nacional de Desarrollo 2006 – 2010, Planes sectoriales, Plan de Desarrollo 
Departamental, Plan Maestro del Valle del Cauca, Plan de Acción Trienal – CVC 
y PBOT. 
 

Datos Generales del Municipio 
 
Reseña Histórica 
 
El territorio que hoy ocupa Caicedonia estaba poblado por tribus aborígenes de 
la raza Pijao, de los cuales la más importante fue la de los “Burilas”,  cuyo 
cacique era Chamana; que según los cronistas de la época fue “La última 
población de lo Pijaos al Norte del Valle”, en las barracas del río Bugalagrande 
y parece que el nombre que se le daba a estos surgió de una fuente salina 
existente en esos contornos llamada Burila. 
 
Como consecuencia de la colonización paisa podríamos citar la creación de la 
pequeña propiedad campesina y la unificación geográfica del occidente, ya que 
se conectaron las llanuras del Departamento con las montañas, conformando un 
grupo económico de gran importancia. El Municipio de Caicedonia es uno de los 
municipios más jóvenes del Departamento, fue fundada el 3 de agosto de 1910, 
en los terrenos de la sociedad de  Burila, sociedad que se formó en 1884. La 
iniciativa surgió de un grupo de Caldenses y Antioqueños, con el objeto de 
explotar los yacimientos de sal de esa región. 
 
En 1910 tomó el nombre de Caicedonia en honor del Doctor Lisandro Caicedo, 
quien fuera dueño de los terrenos y uno de sus fundadores. En 1923 se elevó a 
categoría de Municipio, según ordenanza No. 21 Siendo su primer Alcalde el 
señor Nazario Maya. 
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Determinantes Geográficos 
 
El Municipio de Caicedonia, se encuentra ubicado en el occidente Colombiano  al 
nororiente del Departamento del Valle del Cauca, geográficamente se localiza a 
4° 19´ 25´´ latitud norte y 75° 50´00´´ longitud oeste, limita al norte y al 
oriente con el Departamento del Quindío (Río La Vieja) y por el sur y el 
occidente con el Municipio de Sevilla (Quebrada Sinaí y Río Pijao); su 
temperatura promedio es de 23°C. Con una distancia de la capital del 
Departamento de 180 km. 
 
Su extensión es de 165 Km2, en un perímetro de 76.5Km; gran parte de su 
relieve es montañoso y forma parte de la vertiente occidental de la cordillera 
central de los Andes, a una altura sobre el nivel del mar de 1.100 msnm. 
Se encuentra en el interior del triángulo de oro, que une los principales centros 
industriales del País (Cali, Medellín y Bogotá) además  le permite tener una 
rápida comunicación con las capitales de los Departamentos del Quindío, 
Risaralda, Valle del Cauca, y Caldas,  dándole la oportunidad de tener una 
proyección económica directa a nivel nacional y a nivel mundial por la facilidad 
de comunicación con el primer puerto del Pacífico Buenaventura. Sin embargo 
con la construcción de la troncal de occidente, el Municipio deja de ser paso 
obligado,  provocando un aislamiento del contexto regional en especial con el 
Departamento del Valle del Cauca. 
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División Política  
 
El Municipio de Caicedonia, tiene una superficie de 17.272 Hectáreas, de las 
cuales 16.670, pertenecen al área rural y 602, al área urbana. Distribuidas en 
26 veredas, 3  centros poblados y 15 barrios: 
 
La Camelia, Lleras, Fundadores, Obrero, Gutiérrez y Arango, Valle del Cauca, 
Kennedy, Ciudadela, Las Américas, El Carmen, María Inmaculada, El Recreo, La 
Gerencia, Las Carmelitas y Zúñiga. 
 

 

 

 

 

 
Veredas 
Aures, Campo Azul,   Dabeiba,  El Paraíso, Quince Letras,  La Pava, Puerto Rico, 
Burila, El Bosque,  El Salado, La Leona, San Gerardo, La Rivera, Barragán, La 
Delfina, Montegrande, La Cristalina, San Isidro, Samaria, Limones, Bolivia, El 
Brillante, El Crucero, El Frontino, Risaralda y La Suiza. 
 
Centros  poblados: 
Aures, Barragán, Samaria.   
 
Aspectos Climatológicos 
 
La variación existente de alturas desde los 1.000 m.s.n.m. hasta los 2.200 
m.s.n.m., incide en la presencia de diversas zonas de climas que van desde el 
cálido de la zona plana hasta el cálido templado en las partes altas. El Clima del 
Municipio, se puede clasificar como templado húmedo. Tiene cerca de siete 
meses lluviosos y lluvias esporádicas en los meses secos lo que hace que el 
Municipio cuente con un superávit de agua durante todo el año.  La 
precipitación promedio anual es de 2.080 mm, en la Estación La Camelia.  Los 
datos meteorológicos permiten deducir la presencia  de dos periodos lluviosos 
y dos periodos secos que se alternan. Las lluvias del primer semestre se  



CONCEJO MUNICIPAL 

Caicedonia Valle 
 
 

            ACUERDO N°011 DE MAYO 30  DE 2.008 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

DEL MUNICIPIO DE CAICEDONIA VALLE DEL CAUCA 2.008-2.011 
 

 9

 
presentan en los meses de Marzo, Abril y Mayo; los valores de precipitación 
son menores que los del segundo semestre. Durante los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre ocurre el período de lluvias del segundo semestre, 
siendo Octubre el más lluvioso con un promedio de 316 mm, en la Estación La 
Camelia. El primer período seco se presenta durante el mes de Enero, Febrero 
y el segundo en los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre. La 
temperatura promedio es de 23°C; en la parte alta del Municipio la 
temperatura es de 7 a 16°C; La humedad relativa es del 86% anual 
aproximadamente. 
 
 

Vista aérea del municipio de Caicedonia Valle del Cauca 
 

 
 

Determinantes Económicos 
 
La principal actividad económica es la agricultura, en la que sobresalen los 
cultivos de café, los cuales a raíz de la marcada crisis cafetera, y su 
permanencia en el tiempo adquiere connotaciones estructurales, demandando la 
diversificación de los cultivos iniciándose la plantación de plátano, caña 
panelera, yuca, maíz, banano, sorgo, soya, aguacate, frutas en especial los 
cítricos y hortalizas como el tomate. Otras actividades económicas que se 
deben mencionar, son  la ganadería, el comercio y últimamente el turismo, 
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actividad que ha tomado gran auge entre las actividades económicas de los 
pobladores. 
 
Cuenta con balnearios naturales en el Río Barragán y La Vieja o el Cerro 
Cubides, con bosque natural, desde donde se puede observar la panorámica de 
la población. Además los Lagos Rogi y la Primavera, ideales para la pesca 
Deportiva. 
 
Su Casa de La Cultura cuenta con un museo arqueológico donde se exhiben 
piezas y objetos de cerámica precolombina. 

 

Análisis Demográfico Municipio de Caicedonia 

 

  

FUENTE: Departamento Administrativo de                               FUENTE: Boletín Censo general DANE 2005   
Planeación/Unidad de Estadística. Cálculos   Con base al programa de Componentes "FIV-FIV". 

A pesar de no estar a la fecha oficializada la información obtenida del censo 
2005, realizado por el DANE, es importante tener en cuenta las diferencias 
que muestra frente a la población proyectada según censo 1993, teniendo en 
cuenta que el Municipio de Caicedonia presenta una significante disminución en 
su población que puede influir en los indicadores municipales y en la economía 
del Municipio. 
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La población proyectada por el Departamento de Estadística de Planeación 
Departamental del Valle, según censo 1993 para el Municipio de Caicedonia es 
de 55.212, la población obtenida según censo 2005 es de 30.947 habitantes,  
mostrando una diferencia de 24.265 pobladores, siendo uno de los Municipios 
más afectados por esta disminución poblacional tan evidente. Por este motivo 
los indicadores que a continuación se exponen, se llevaron a cabo en forma 
comparativa, para evidenciar los efectos de este fenómeno.  

 

FUENTE: Departamento Administrativo de                       FUENTE: Boletín Censo general DANE 2005 
Planeación/Unidad de Estadística. Cálculos Con base al programa de Componentes "FIV-FIV 

 

La distribución de la población según sexo, entre los parámetros analizados 
(proyección poblacional censo 1993 y censo 2005), muestran similitudes entre 
si, mostrando que el sexo masculino esta en mayor proporción que el sexo 
femenino, especialmente en los rangos de 20 a 44 años de edad. 

 
 

DIAGNOSTICO 
 

EJE BIENESTAR Y DESARROLLO SOCIAL 
Sector Salud 
El estado de salud – enfermedad de una población, no es un fenómeno aleatorio; 
es un proceso dinámico, resultante de la exposición a una variedad de factores 
de riesgo y factores protectores que interaccionan entre si, determinando la 
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susceptibilidad de los individuos frente a las enfermedades de interés en 
Salud pública. 
 

 

FUENTE: SECRETARIA MUNICIPAL DE SALUD  - CAICEDONIA 

 
La información proyectada de nacidos vivos según proyección poblacional censo 
1993, muestra datos que sobrepasan en un 40% la información de los nacidos 
vivos obtenida por medio de los certificados de nacidos vivos emitidos por cada 
una de las IPS, que prestan servicio de atención de partos a nivel 
departamental y nacional. 
 
Es importante para el Municipio de Caicedonia, realizar un estudio 
demográfico, con el fin de realizar el ajuste definitivo a la población real, dado 
que se observa que la proyección poblacional se encuentra muy por encima de la 
población real, lo que afecta directamente, la consecución de coberturas de los 
proyectos.  
 
El ejercicio de caracterización municipal, iniciado por el equipo de Atención 
Primaria en Salud,  es la herramienta que puede apoyar las teorías 
poblacionales existentes y concretar finalmente la población a intervenir. 
De acuerdo a la información suministrada por el DANE, el 63,8% de los nacidos 
vivos de madres con residencia permanente en el Municipio, son atendidos en  
Caicedonia, porcentaje importante teniendo en cuenta el nivel de atención del 
Hospital Santander, el 36,1% de los nacidos vivos son atendidos en otros 
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municipios; razón por la cual es necesario esperar el cierre de bases de datos a 
nivel departamental y nacional, para lograr un análisis verídico de los 
nacimientos para el Municipio, sin embargo la presente información contiene los 
datos suministrados por el DANE y la información del 2007, la cual es 
preliminar. 
 

 

FUENTE: VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA – MUNICIPIO CAICEDONIA 

El Departamento del Valle del Cauca muestra una tendencia de la tasa bruta de 
natalidad de acuerdo al análisis realizado de los resultados obtenidos en los 
años (TBN2004 = 19,38, TBN 2005 = 18,13 y TBN2006 = 18,13), 
evidenciándose una disminución importante entre los años 2004 y 2005, 
mostrando una tendencia al descenso, situación que se estabiliza en el año 
2006. La tasa bruta de natalidad del Municipio de Caicedonia se encuentra  un 
55,3% por debajo de la tasa departamental. 
Para el año 2007, el Municipio de Caicedonia, presentó una tasa Bruta de 
Natalidad de 7,71 x 1000 habitantes, según proyección poblacional censo 1993, 
13,76 x 1000 habitantes según censo 2005. 
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FUENTE: VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA – MPIO CAICEDONIA 

La tasa general de fecundidad relaciona el número de nacimientos con el de 
mujeres de 15 a 44 años de edad, considerada esta población de edad fértil. 
Para el municipio de Caicedonia, el comportamiento de la tasa general de 
fecundidad, presenta una leve tendencia al aumento, mostrando una diferencia 
de  1,02, del año 2006 al año 2007, obteniendo una TGF de 36,4 lo que indica 
que por cada 1000 mujeres en edad fértil residentes en el Municipio de 
Caicedonia, nacen 36,4 niños, según proyección poblacional censo 1993. 82,47 x 
1000 mujeres en edad fértil, según censo 2005- 
 
Tasa General de Mortalidad 
Se analizan los datos de mortalidad del año 2006, teniendo en cuenta que la 
información de mortalidad para el 2007, se encuentra incompleta y solo se 
tiene en un 30%, para el Municipio de Caicedonia en lo corrido del año 2006, se 
obtuvo una tasa general de mortalidad de 3,85 x 1000 habitantes, lo que indica 
que por cada 1000 pobladores residentes en el municipio de Caicedonia, 
murieron 3,85 según proyección poblacional censo 1993. 6,8 x 1000 habitantes 
según censo 2005. 
 
Afiliación Régimen de Seguridad Social 
 
De acuerdo a la población proyectada por el DANE según censo 1993, el 
Municipio de Caicedonia cuenta con un total de población para el año 2007, de 
55.212 habitantes, de los cuales, 33.384 se encuentran inscritos en el 
SISBEN, lo que indica una cobertura total municipal del 60,4%. 
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FUENTE:  PLANEACION MUNICIPAL CAICEDONIA 

De los  33.384 pobladores inscritos en el SISBEN, 18.706 (56%) pertenecen al 
nivel I, 11.930 (35.7%), al nivel II, y 2.642 (7,9%), al nivel III, y 96 (0.28%) 
pertenecen al nivel IV. Es importante resaltar, que según lo analizado en la 
estratificación actual, los niveles asignados a la población no se relacionan con 
los ingresos familiares, dado que en la mayoría de los casos no alcanzan el 
salario mínimo reglamentario; lo que agudiza la situación de pobreza del 
Municipio. 
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FUENTE: SECRETARIA DE SALUD - CAICEDONIA 

La gráfica muestra la distribución de la población sisbenisada, según regímenes 
de afiliación al sistema general de seguridad social en salud, encontrando que el 
26,23% pertenecen al régimen contributivo (8.758), el 39% pertenecen al 
régimen subsidiado (13.044) y el 34,6% al régimen vinculado (11.582).  
 
Factores de Riesgo Biológico 
 
- Manipulación inadecuada de alimentos en restaurantes o tiendas 
ambulantes. 
- Medidas higiénicas y sanitarias deficientes en expendio de alimentos 
- Suministro inadecuado de agua domiciliaria. 
- Cobertura baja de vacunación en menores de un año 
- Coberturas bajas de vacunación con Toxoide Tetánico en mujeres                         
.      embarazadas y en edad Fértil 
 
 

 

FUENTE: RIPS HOSPITAL SANTANDER  –  CAICEDONIA 

Con base en las Estadísticas, tenemos la descripción de las primeras causas:  
 
Caries Dental 
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El comportamiento presentado por la caries dental según los rangos de edad, 
evidencia que los grupos más afectados es el de 1 a 20 años, presentando 
mayor frecuencia el rango de 6 a 10 años, seguido del grupo  11 a 15 años, lo 
que evidencia falencias en lo relacionado al aseo bucal, consumo elevado de 
azúcares entre otros factores. Otro grupo que hay que destacar es el de 36 a  
40, el cual presenta un comportamiento elevado, para la presencia de caries 
dental. 
El 90% de los pacientes asistieron a consulta de primera vez por odontología 
general y el 10% por consulta de urgencias odontológicas. 
 
Diarrea y gastroenteritis de presunto origen infeccioso  
 
Se encontraron un total de 560 registros de pacientes diagnosticados con 
diarrea y gastroenteritis de presunto origen infeccioso, mostrando una razón 
de masculinidad de 1:1, lo que indica que por cada hombre que presentó cuadro 
de diarrea y gastroenteritis, una mujer presentó este mismo cuadro. 

 
 
El grupo poblacional más afectado es el de 1 a 5 años, siendo el más susceptible 
para la presencia de muertes debidas a este evento, seguido del grupo 
poblacional de 6 a 10 años y el de mayores de 60 años. 
 
Este tipo de eventos, se presenta por lo general por la mala manipulación de los 
alimentos y especialmente por los malos hábitos higiénicos de la población. 
 
La tasa de incidencia específica para los menores de cinco años es de 35,6 x 
1000, lo que indica que por cada mil niños menores de cinco años del municipio 
de Caicedonia 35,6 presentaron al menos un cuadro de diarrea y 
gastroenteritis. 
 
Rinofaringitis  (Resfriado Común) 
 
Se encontraron un total de 532 pacientes diagnosticados, encontrando una 
razón de masculinidad de 1:1, no encontrando significancia con relación al sexo 
de los pacientes, el grupo poblacional mas afectado es el de menores de cinco 
años, que presentaron el 35% del total de los casos. 
 
Los pacientes con diagnóstico de rinofaringitis, fueron atendidos  en un 
97,20% por consulta de primera vez con médico general, lo que evidencia una 
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buena utilización de los servicios, dado que el porcentaje de atenciones por 
consulta de urgencias es supremamente bajo para este evento. 
 
La tasa de incidencia específica para los menores de cinco años es de 39,1 x 
1000 habitantes, lo que indica que por cada 1000 menores de cinco años, 39,1 
presentaron cuadro de rinofaringitis. 
 
Hipertensión Esencial Primaria 
 
Se encontraron un total de 493 pacientes diagnosticados con hipertensión 
esencial primaria, de los cuales el 64% corresponden al sexo femenino y el 36% 
restante al sexo masculino, del total 214 asistieron a consulta de control por 
enfermería, 102, a consulta de control por médico general, 46 asistieron por 
consulta de urgencias y 131, por consulta de primera vez; Los pacientes 
crónicos presentaron una asistencia promedio en el año de 3 consultas. 
 
La presencia de la hipertensión esencial primaria es directamente proporcional 
al aumento de la edad, por esta razón, el rango de mayor incidencia es 
evidentemente el de mayores de 60 años, sin embargo hay que tener en cuenta 
que la enfermedad se esta presentando en edades tempranas como el grupo de 
31 a 35 años, lo que evidencia que los estilos de vida poco saludables que 
acostumbra la población. 
 
Fiebre No Especificada 
 
Se analizaron en total 449 diagnósticos, no encontrando significancia en la 
variable sexo, dado que se presenta una relación 1:1, los grupos etareos mas 
afectados son en su orden el de menores de cinco años y de 6 a 10 años, 
asistiendo con mayor frecuencia al consulta por primera vez con médico 
general  y en segundo lugar a la consulta por urgencias. 
 
Es importante tener en cuenta, que el fin uno de los objetivos primordiales del 
Sistema de Vigilancia en Salud Pública, es confirmar todos los casos 
reportados, por este motivo este tipo de diagnósticos, deja en un limbo 
epidemiológico las acciones de intervención, dado que no aportan información 
específica sobre el evento a vigilar; por tal razón es esencial el mejoramiento 
de los procesos de confirmación de los casos, teniendo en cuenta que la fiebre 
es uno de los síntomas que puede estar dando la alerta de la presencia de 
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alguna enfermedad transmisible, que posteriormente se puede convertir en un 
problema de salud pública.  
 
Parasitosis Intestinal Sin Otra Especificación 
 
Se encontraron 405 registros, correspondientes en un 52% al sexo masculino y 
un 48% al sexo femenino, a pesar de mostrar un comportamiento similar en 
todos los rangos de edad, los grupos de mayor incidencia son los menores de 
cinco años y el de 6 a 10 años, siendo diagnosticados en un 100% por consulta 
por médico general. 
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Cuadro Resumen de Causas de Morbilidad por Consulta Año 2007 

No. DIAGNOSTICO 
No. 

CONSULTAS 
PORCEN
TAJE 

TASA X 
1000 

POBL.PROYE
CT CENSO 

1993 

TASA 
X 

1000 
PBL. 

CENSO 
2005 

1 CARIES DENTAL NO ESPECIFICADA 673 3,20% 12,18 21,8 

2 DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN INFECCIOSO 560 2,70% 10,14 18 

3 RINOFARINGITIS AGUDA 532 2,60% 9,63 17,1 

4 HIPERTENSION ESENCIAL PRIMARIA 493 2,40% 8,92 15,9 

5 FIEBRE NO ESPECIFICADA 449 2,15% 8,13 14,5 

6 PARASITOSIS INTESTINAL SIN OTRA ESPECIFICACION 405 1,94% 7,33 13 

7 OTROS DOLORES ABDOMINALES Y LOS NO ESPECIFICADOS 364 1,74% 6,59 11,7 

8 GASTRITIS NO ESPECIFICADA 335 1,60% 6,06 10,8 

9 CEFALEA 317 1,52% 5,74 10,2 

10 DOLOR EN ARTICULACION 282 1,35% 5,1 9,1 

11 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 267 1,28% 4,83 8,6 

12 LUMBAGO NO ESPECIFICADA 260 1,24% 4,97 8,4 

13 HIPERLIPIDEMIA MIXTA 252 1,21% 4,56 8,1 

14 VAGINITIS AGUDA 230 1,10% 4,16 7,4 

15 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO 229 1,10% 4,14 7,3 

16 MALOCLUSION TIPO NO ESPECIFICADO 224 1,07% 4,05 7,2 

17 PULPITIS 213 1,02% 3,85 6,8 

18 CISTITIS AGUDA 212 1,01% 3,83 6,8 

19 URTICARIA ALERGICA 202 0,97% 3,65 6,5 

20 GASTRITIS CRONICA NO ESPECIFICADA 173 0,83% 3,13 5,6 

 OTROS DIAGNOSTICOS 14141 67,94% 256,12 456,9 

 TOTAL 20813 100% 376,96 672,5 
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FUENTE: RIPS HOSPITAL SANTANDER - CAICEDONIA 

Del total de RIPS analizados por consulta (64.333), el 39,50%  pertenecen al 
régimen subsidiado, siendo la población perteneciente a este régimen la de 
mayor consulta, seguido del régimen vinculado con un 34,60%, consultaron 
otras personas como particulares con el 8,21% y otros regímenes con el 7,25%. 
 
Morbilidad por Egreso Hospitalario 
 
De acuerdo a la revisión realizada de los RIPS generados por el Hospital 
Santander del Municipio de Caicedonia, se encontraron un total de 730 
registros en la base general, la cual se depuró, según la fecha de atención,  
para evitar duplicidad de diagnósticos y pacientes, que afectan el análisis de la 
morbilidad. 
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Cuadro Resumen Morbilidad por Egreso Hospitalario Caicedonia 

 

No. DIAGNOSTICO 
No. DE 

CONSULTAS PORCENTAJE 

1 
INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO 
ESPECIFICADO 76 11,98% 

2 
DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN 
INFECCIOSO 41 6,46% 

3 
ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRONICA, NO 
ESPECIFICADA 40 6,30% 

4 BRONCONEUMONIA, NO ESPECIFICADA 34 5,36% 

5 CELULITIS DE OTRAS PARTES DE LOS MIEMBROS 33 5,20% 

6 FIEBRE DEL DENGUE [DENGUE CLASICO] 24 3,78% 

7 
FETO Y RECIEN NACIDO AFECTADOS POR OTRAS 
COMPLICACIONES MATERNAS DEL EMBARAZO 24 3,78% 

8 
DIABETES MELLITUS NO INSULINODEPENDIENTE 
SIN MENCION DE COMPLICACION 21 3,31% 

9 NEUMONIA BACTERIANA, NO ESPECIFICADA 17 2,68% 

10 ESTADO ASMATICO 15 2,36% 

11 INSUFICIENCIA CARDIACA CONGESTIVA 14 2,20% 

12 
INFECCION AGUDA DE LAS VIAS RESPIRATORIAS 
SUPERIORES NO ESPECIFICADA 14 2,20% 

13 OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS ESPECIFICADOS 11 1,73% 

14 AMENAZA DE ABORTO 10 1,57% 

15 ERISIPELA 10 1,57% 

16 
INFECCION DE OTRAS PARTES DE LAS VIAS 
URINARIAS EN EL EMBARAZO 9 1,41% 

17 NEUMONIA, NO ESPECIFICADA 8 1,26% 

18 BRONQUIOLITIS AGUDA, NO ESPECIFICADA 8 1,26% 

19 BRONQUITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 8 1,26% 

20 CELULITIS DE LA CARA 7 1,10% 

  OTROS DX 210 33,12% 

  TOTAL 634 100% 
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La grafica del índice endémico, explica la ubicación del comportamiento de los 
casos de dengue de acuerdo a la zona donde se ubique; en el año 2007, se inicio 
el año con una notificación baja, ubicando al Municipio en zona de éxito, la cual 
fue aumentando para el sexto periodo epidemiológico, manteniéndose hasta el 
séptimo periodo ubicando al municipio en zona de seguridad, se inicia el 
descenso en el número de casos, gracias a la intervención realizada por todos 
los estamentos con competencia al respecto, sin embargo, el municipio continua 
en zona de seguridad, lo que indica que se debe continuar con las acciones de 
vigilancia intensiva. 
 
 
NOMBRE DEL INDICADOR EXPLICACION DEL INDICADOR RESULTADO 
Tasas de morbilidad por 
dengue/dengue hemorrágico 

Numero de casos de dengue clásico o dengue 
hemorrágico 

X100.000 hab 

95,99 según 
pbl. Proyectada 
censo 1993. 
171,26 según 
censo 2005 

Tasas de mortalidad por 
dengue hemorrágico 

Numero de muertos dengue hemorrágico 

100.000 hab 

 

0 

 Índice larvario 

 

Se calcula por el porcentaje de casas 
examinadas que tengan larvas de Aedes 
aegypti (casas positivas/casas 
Inspeccionadas) * 100 

• Índice de depósito 

Es el porcentaje de depósitos con agua, 
positivos en larvas y/o pupas 

(depósitos positivos/depósitos 
inspeccionados) * 100 

• Índice de breteau 

Se calcula partiendo del número total de 
depósitos con larvas de Aedes aegypti por 
cada 100 

casas, es un número absoluto, no es un 
porcentaje 

Indice de 
vivienda: 13,5% 

 
Indice de 

deposito: 4,5% 
 
 

Indice de 
breteau: 15,7 

Porcentaje de cumplimiento UPGD notificando semanalmente a la unidad 
local  

96,4% 
100% 
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en la notificación 

 
 

Proporción de brotes 
investigados y controlados 

Numero de brotes 
investigados 

 

Total brotes notificados / total brotes 
investigados y controlados 

No se han 
identificado 

situaciones de 
brote, se viene 

realizando 
investigación 

epidemiológica al 
100% de los 

casos 
notificados 

Numero de aislamientos 
virales realizados 

Número de muestras tomadas en las 
primeras 72h del inicio de sintomas, 
enviadas al nivel departamental 

0 

 
 
 
Los intentos de suicidio presentaron un comportamiento muy alto, situación que 
dispara la alerta para el Municipio de Caicedonia, dado que es esencial el inicio 
de programas orientados a mejorar y fortalecer la salud mental de la 
población, además de instaurar y operativizar el sistema de vigilancia de la 
violencia intrafamiliar, el maltrato infantil y el abuso sexual. El rango de edad 
más afectado fue el de 11 a 15 años, situación crítica debido a la corta edad de 
los pacientes que están intentando suicidarse, seguido del grupo de 26 a 30 
años, la distribución de los casos fue similar en el resto de rangos etareos. 
las intoxicaciones por consumo de marihuana, cocaína y el consumo de alcohol 
reflejan la situación de las adicciones en la población de adolescentes y adultos 
jóvenes, población más afectada por este flagelo, es importante analizar la 
situación de consumo de alucinógenos en el Municipio, así como la utilización que 
se le está dando a los mismos, teniendo en cuenta que se presentaron 
intoxicaciones por la combinación de marihuana, cocaína y etanol, además se 
observa la tendencia a utilizar la sobredosis ya sea por inexperiencia o por 
evadir la realidad, lo que indica también la necesidad de fortalecer los 
programas orientados al mejoramiento de la salud mental de la población. 
 
Niños Vacunados con Tercera Dosis de Penta y Polio. Cobertura Total de 

Enero a Noviembre de 2007 
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MES 
NUMERO DE NIÑOS 
VACUNADOS CON 3ª 
DOSIS PENTA POLIO 

COBERTURA 

ENERO 21 17.07% 
--- --- --- 

MARZO 48 39.02% 
ABRIL 34 27.6% 
MAYO 31 25.2% 
JUNIO 29 23.5% 
JULIO 40 32.5% 

 
AGOSTO 

 
40 

 
32.5% 

SEPTIEMBRE 41 33.3% 
OCTUBRE 38 30.8% 

NOVIEMBRE 28 27.4% 
23.6% COBERTURA TOTAL 

 
 
Niños Vacunados de un Año con Triple Viral y Fiebre Amarilla. Cobertura 

Total de Enero a Noviembre de 2007. 
 
 
 

MES NUMERO DE NIÑOS 
VACUNADOS COBERTURA 

ENERO 29 46% 
--- --- --- 

MARZO 58 92% 
ABRIL 33 52% 
MAYO 33 52% 
JUNIO 51 80% 
JULIO 32 50% 

AGOSTO 48 76% 
SEPTIEMBRE 45 71% 

OCTUBRE 41 65% 
NOVIEMBRE 21 33% 

51.71% COBERTURA TOTAL 

 
 



CONCEJO MUNICIPAL 

Caicedonia Valle 
 
 

            ACUERDO N°011 DE MAYO 30  DE 2.008 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

DEL MUNICIPIO DE CAICEDONIA VALLE DEL CAUCA 2.008-2.011 
 

 26

SITUACION DE MORTALIDAD CAICEDONIA – 2007 
 
 

 
                    

FUENTE: DANE – ESTADISTICAS VITALES 

 
La gráfica anterior muestra el comportamiento presentado por las 10 primeras 
causas de mortalidad identificadas en el análisis realizado por el DANE y su 
comportamiento a través de los años 2004, 2005 y 2006. 

 
La primer causa de mortalidad identificada son las enfermedades isquémicas 
del corazón, las cuales han ocupado este puesto en lo corrido de los años 2004, 
2005 y 2006, siendo el sexo masculino el más afectado con un 63% de 
ocurrencia, los grupos etareos de mayor afectación son los de 45 a 64 años y 
los mayores de 60 años, con preocupación se observa para el año 2006 la 
ocurrencia de 2 muertes en el rango de edad de 15 a 44 años, lo que evidencia 
la presencia de este evento en rangos de edad menores. 
 
 
La segunda causa de mortalidad para el municipio de Caicedonia son las 
agresiones (homicidios) inclusive secuelas, las cuales se han mantenido en el 
segundo lugar de causas de mortalidad a través de los tres años analizados, el 
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sexo masculino presentó una afectación del 85%, siendo el rango de edad de 
mayor frecuencia el de 15 a 44 años. 
 
Entre las demás causas de mortalidad, se encuentran las relacionadas con 
enfermedades crónicas originadas probablemente por estilos de vida no 
saludables, entre los que se encuentran el tabaquismo pesado, consumo elevado 
de carbohidratos entre otros, los cuales se encuentran directamente 
relacionados con las enfermedades cerebro vasculares, tumores malignos de 
tráquea y bronquios, enfermedades hipertensivas, residuos de tumores 
malignos, diabetes mellitus, enfermedades crónicas de las vías respiratorias 
inferiores. 
 
Dentro de estas primeras causas se encuentran las lesiones auto infligidas 
(suicidios), con un comportamiento alto a través de los años, situación 
preocupante, dada la cantidad de intentos de suicidio encontrados en los datos 
de intoxicaciones, lo que  puede evidenciar que posiblemente para el municipio 
el número puede ser mucho mayor, dado que no se contabilizan los otros 
métodos utilizados diferentes a la ingestión de sustancias químicas. 
 
Otra causa de mortalidad que genera interés es la cantidad de muertes por la 
enfermedad del VIH/SIDA, evento que viene presentando un comportamiento 
con tendencia al aumento como se puede observar en la gráfica. Por este 
motivo es esencial fortalecer el sistema de vigilancia de este evento, con el fin 
de lograr un diagnóstico veraz y oportuno, que oriente las acciones de 
intervención al respecto.  
 
Para el año 2006, la tasa general de mortalidad fue de 3,85 por cada 1000 
habitantes, según proyección poblacional censo 1993. 6,88 x 1000 habitantes 
según censo 1995. El  comportamiento de las causas de mortalidad, según  
rangos de edad y sexo, mostró la siguiente conducta 
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Sector Educación 
 

 

 
Fuente: Censo general DANE, 2005. 

En el Municipio de Caicedonia se encuentran estudiando 4.327 adolescentes 
entre 10 a 19 años, el 52.4% de la población adolescente es escolarizada que 
corresponde a 2.267 y 2.060 que corresponde al 47.6% de adolescentes no 
escolarizados para un porcentaje de 47.5% (ésta cifra se proyecta con base en 
la información del Censo poblacional del DANE de 1993 a 2005) Se debe tener 
en cuenta que la desescolarizacion, no es por falta de cupos, sino por otros 
factores como: bajos ingresos económicos, inicio en el consumo de SPA, 
deserción escolar, incursión en el campo laboral, falta de estructuración del 
proyecto de vida.  La Administración Municipal, ha hecho grandes esfuerzos 
para que los niños, niñas y adolescentes asistan a las aulas de clase, para ello 
les garantiza un refrigerio a través de los restaurantes escolares, transporte 
en el área rural, el suministro de la mochila escolar al inicio del año y además se 
cuenta con el programa de familias en acción las cuales se benefician a 1200 
familias.  

Población del Municipio de Caicedonia en Edad Escolar, por Niveles 
Educativos 2007 - 2008 

RANGO DE EDAD 

(AÑOS) 
HOMBRES MUJERES TOTAL 

PREJARDIN 

(3 años) 

264 255 519 
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JARDIN 

(4 años) 

306 246 552 

TRANSICION 

(5 años) 

289 313 602 

BÁSICA PRIA. 

(6 – 10 años) 

1526 1424 2950 

BÁSICA SRIA. 

(11 – 14 años) 

1350 1248 2598 

MEDIA 

(15 A 17 años) 

927 854 1781 

Subtotal 4662 4340 9002 

18 a 24 años 1532 1575 3107 

TOTAL  6194 5915 12109 

Fuente: Estadísticas DANE 2005 

Existe una población de 3.107 habitantes entre 18 y 24 años, potencial 
demandante de programas de educación superior (técnicos, tecnológicos y/o 
profesionales). 

Déficit de Cobertura en el Municipio de Caicedonia Año 2007 - 2008 
POBLACION 

ATENDIDA 
 

NIVELES Y EDADES 
SIMPLES 

DEMANDANTE 

Oficial No 
Oficial 

Total 

 
DEFICIT 

 
% 

% 
COBERTURA 

Pre- 3 años 519 50 22 72 447 86,12 13,88 

Jar- 4 años 552 32 16 48 504 91,3 8,7 

Subtotal 1071 82 38 120 951 88,8 11,20 

Trans-5 años 602 450 32 482 120 19,9 80,1 Pr
ee

sc
ol

ar
 

Subtotal 602 450 32 482 120 19,9 80,1 

1º    6 años 572 646 39 685 +113 0 119,8 
2º    7 años 565 625 20 645 +  80 0 114,2 
3º    8 años 561 575 27 602    +  41  0 107,3 
4º    9 años 638 536 17 553      85 13,3 86,7 
5º    10 años 614 608 15 623      +9 0 101,5 

B.
Pr

im
ar

ia
 

Subtotal 2950 2990 118 3108 +158 0 105,4 
6º     11 años 639 654 0 654 +15 0 102,3 

B. Se 7º     12años 657 601 0 601  56 8,5 91,5 
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8º     13 años 644 461 0 461 183 28,4 71,6 
9º     14 años 658 487 0 487 171 26 74 

 

Subtotal 2598 2203 0 2203 395 15,2 84,8 
10º  335 0 335 
11º 

1781 
300 0 300 

1146 64,3 35,7 

E.
M

ed
ia

 

Subtotal (15 a 17 años) 1781 635 0 635 1146 64,3 35,7 

Subtotal 5 a 17 años 7931 6278 150 6428 1503 18,96 81.04 
TOTALES 3 a 17 años 9002 6360 188 6548 2454 27,3 72,7 

Fuente: SMAT, año 2007-2008 con corte a 31 de octubre  de 2007 

 
Respecto  a los  1.071 niños y niñas  de 3 - 4 años de edad,  sólo se atienden  
por el sistema educativo   120, quedando pendientes  de  atención   951, es 
decir  un  88.8% . No obstante,   el Hogar Infantil los Picarines, atiende, en 
este rango de edad,   98  infantes ( 32 de  3 años  y 67 de 4 años)  y el ICBF ,  
en sus 65 Hogares  Infantiles  recibe, de manera permanente  
aproximadamente  650 niños  y niñas  (390 de 3 años y  260 de 4 años), para un 
total  de  748, lo que significa un déficit  de atención   de 203 niños  y niñas, 
(19 %). 
 
En el grado de transición, obligatorio en el nivel preescolar, aún se encuentran 
120 niños y niñas por fuera del sistema educativo,  equivalentes al 19,9 %, cuya 
atención debe constituirse en prioridad para el Municipio.  
 
Los niveles de cobertura  por encima del 100% que se registran en la básica 
primaria se explican con el fenómeno de extraedad. En este nivel es 
fundamental que el Municipio aplique políticas de retención escolar.  
 
En la población en edad escolar de 11 a 17 años, correspondiente a los niveles 
de básica secundaria y media (4.379), se encuentra un déficit de 1.898 
menores no atendidos  en el Municipio (43,34%). Sin embargo, algunos de ellos 
están siendo atendidos en Municipios aledaños como Sevilla, Pijao y Armenia, 
(un número aproximado de 120 estudiantes), reduciendo esta cantidad a  1.778  
jóvenes. Para este grupo poblacional es urgente que el Municipio promueva 
estrategias que estimulen el acceso,  permanencia y promoción.    
 
La tasa de escolaridad bruta del Municipio es de 85,6%, calculada con una 
población total matriculada de 6.792 estudiantes/población. En el rango de 5 a 
17 años 7.931 por 100, significa que el 14.4 % de la población en este rango de 
edad, se encuentra por fuera del sistema educativo (1.139 menores). 
 
Población Matriculada en el Municipio de Caicedonia – Sectores Oficial y 
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No Oficial 2007 – 2008 
NIVEL/CICLO Grados  Zona  

Urbana 
Zona  
Rural 

Total 
Ofic 

Sector 
No Ofic 

Total 

Prejardín      50 * 0 50 22 72 
Jardín   32 0 32 16 48 Preescolar  

Transición   343 107 450 32 482 
B. Primaria 1º a  5º 2148 842 2990 118 3108 
B. Secundaria 6º a 9º 1837 366 2203  2203 

Educación Media 10º y 11º 
 

635 0 635 
 635 

C. Complementario 12º y 13º   
45 0 45  45 

Educ. Especial    
37 0 37  37 

Ciclos 1 y 2 1º a  5º 0 0 0  0 
Ciclos 3 y 4 6º a 9º 85 0 85 24 109 

Ed
uc

. 
A

du
lt

os
  

Ciclos 5 y 6  10º y 11º 40 0 40 13 53 

TOTAL  5252 1315 6567 225 6792 
Fuente: SIMAT  (Corte a Octubre 31 de 2007) 

 
Desde octubre de 2007, se atienden 137 niños y niñas entre 3 y 4 años en el 
grado primera infancia, así: modelo entorno institucional: 2 grupos con 50 niños 
y niñas. (Se incluyen como población atendida) Modelo entorno Comunitario: 6 
grupos con 87 niños y niñas. 
El Municipio de Caicedonia cuenta, en la actualidad, con 47 sedes educativas, 
cuyas plantas físicas deben ser incluidas dentro de los programas de 
mantenimiento y dotación. De igual manera cuenta con 234 docentes y 18 
directivos docentes, que requieren de constante capacitación y actualización 
en las diferentes áreas del conocimiento y la gestión.  

 
Comparativo del recurso humano de las Instituciones educativas del 

Municipio, años 2004  a  2007 
 

Docentes Directivos Docentes Servicios Administrativos Institución 
Educativa 2004 2005 2006 2007 2004 2005 2006 2007 2004 2005 2006 2007 

Bolivariano 
 

97 96 93 85 6 6 6 6 18 18 18 18 

Normal María 
Inmaculada 

80 80 80 81 6 6 6 6 13 13 13 13 

Subtotal urbano 177 176 173 166 12 12 12 12 31 31 31 31 

San Isidro 
 

11 12 12 10 1 1 1 1 1 1 1 1 

La Consolita 
 

18 18 18 18 1 1 1 1 2 2 2 2 

Antonia Santos 
 

8 9 9 9 1 1 1 1 0 0 0 0 

Sgdo. Corazón de 
Jesús 

19 19 19 19 2 2 2 2 2 2 2 2 

Gilberto Alzate 11 12 12 12 1 1 1 1 2 2 2 2 
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Avendaño 

Subtotal Rural 
 

67 70 70 68 6 6 6 6 7 7 7 7 

Total Municipio  244 246 243 234 18 18 18 18 38 38 38 38 

Fuente: Anexo 3A, resolución 166 del 2002 

Se confirma la disminución de docentes entre el período comprendido entre el 
2004 y el 2007, de diez docentes; disminución que  teniendo relación directa 
con la disminución de estudiantes, ha sido más notoria en la zona urbana.  
 

Docentes y Directivos Docentes con asignación académica, Año  2007 - 
2008 

 
Zona Preescolar Básica Primaria Básica Sec. Y  Media Total FODE F/Pro 

Urbano 14  67  84 165 164  1 

Rural   1  46  21  68   37 31 

TOTAL 15 113 105 233 201* 32 

*Docentes (directivos docentes) 7                      
NOTA: No incluye la docente con funciones de Orientadora Escolar que labora en zona urbana.  
 
 

Comparativo plazas de Docentes,  Directivos Docentes y Administrativos, 
por zona. Años 2002, 2004, 2008 

 
AÑO 2002 2004 2008 
ZONA DOC DIR ADM DOC DIR ADM DOC DIR ADM 

URBANOS 180 16 37 176 12 31 166* 12 31 

RURALES 90  2 0 70 6 7 68 6 7 

TOTALES 270 18 37 246 18 38 234 18 38 

 
 

El Municipio de Caicedonia, desde el año 2000, en cumplimiento de políticas 
nacionales, viene ajustando las relaciones técnicas alumno docente; al disminuir 
la matrícula escolar, disminuyen los docentes. Como se observa en la tabla 
anterior, que del 2002 al 2008 ha disminuido en 36 docentes (14 en la zona 
urbana y 22 en la zona rural). 
 
La relación técnica  Alumno / Docente (A/D) por ente territorial  debe ser de 
32 estudiantes  por docente, en la zona urbana y 22 en la zona rural. El 
Municipio, no obstante realiza esfuerzos para mejorar  relaciones técnicas,  
sigue presentando relaciones por  debajo de lo requerido, pues en el momento,  
tiene una relación de estudiante por docente  de 27.4,  lo  que coloca en 
inestabilidad  a  6 maestros en la zona urbana, pues la población  estudiantil  
requerida para  165 educadores es de 5280 estudiantes y en la actualidad hay 
5077, lo que representa  un déficit de 203 estudiantes. En la zona rural, hay 
1315 estudiantes atendidos por 68 docentes, que deberían estar atendiendo 
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1496 estudiantes, lo que significa un déficit de 181 estudiantes, colocando en 
riesgo la estabilidad de 8 maestros rurales. Visto de otra manera, el municipio 
puede ampliar  cobertura en  384 estudiantes  sin requerir  más docentes.   
 
Atención a Población Desplazada 
 
Con base en la información de la Personería Municipal, en Caicedonia se 
encuentran 93 familias  y 406 personas desplazadas por la violencia (datos 
suministrados con estadísticas 1998 a 2005). 
En el mes de septiembre de 2007  las instituciones educativas mediante oficio 
enviado a la Secretaría de Educación Municipal registraron la siguiente 
cantidad de estudiantes matriculados con el carácter legal de desplazados:  
 
 
No. INSTITUCIÓN EDUCATIVA No. Estudiantes desplazados 

1 BOLIVARIANO 56 

2 NORMAL SUPERIOR MARÍA INMACULADA 34 

 SUBTOTAL URBANO 90 

3 SAGRADO CORAZON DE JESUS 28 

4 LA CONSOLITA 10 

5 GILBERTO ALZATE AVENDAÑO 5 

6 SAN ISIDRO 6 

7 ANTONIA SANTOS 5 

 SUBTOTAL RURAL  54 

 TOTAL MUNICIPAL 144 

 
Hasta hace algunos meses Caicedonia venía siendo clasificado como un 
municipio expulsor de población, de la zona rural a la zona urbana y de ésta 
hacia otros Municipios. Sin embargo en los últimos días se ha venido dando un 
fenómeno migratorio, caracterizado por la llegada de población desplazada de 
otros Municipios del país.  
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Resultados Prueba de Estado Primer Semestre de 2007 
 

No

.  

Nombre la de 

IE 

Le
ng

ua
je

s 

M
at

em
á

t 

So
ci

al
es

 

Fi
lo

so
fía

 

Bi
ol

og
ía

 

Q
uí

m
ic

a
 

Fí
sic

a
 

In
gl

és
 

Pr
om

ed
 

In
te

rd
 

Pr
om

ed
 

N
o.

 e
st

 

1 Normal 49.38 46.09 44.29 42.56 46.5 41.88 41.48 41.25 44.17 45.57 44.33 152 

2 Bolivariano. 48.14 41.74 44.08 40.57 43.44 40.66 42.77 40.34 42.71 45.17 42.99 118 

 Prom/Mpio 48.76 43.91 44.18 41.56 44.97 41.27 42.12 40.79 43.44 45.37 43.66 270 

 
El área de mayor rendimiento en el Municipio de Caicedonia fue Lenguaje, con 
un promedio de 48.76. 
 
De acuerdo a la información recogida a través de los Centros Educativos, 
existen matriculados en el año lectivo 2007 – 2008, un total de 6.332 alumnos 
de los cuales, 471 alumnos pertenecen a preescolar, 2990 a básica primaria, 
2.871 a básica secundaria y media. 
 
Educación Básica Primaria 
Para el año lectivo 2005 – 2006 la población escolar (6-10 años) se estimó en 
4.078 estudiantes con una oferta del servicio de 3.459 estudiantes, lo que 
significa en porcentaje que alrededor del 15.2% (619 alumnos) quedaron por 
fuera de las aulas de clase. En grado 5º de primaria, sector urbano, hubo 418 
niños y niñas matriculados. 
 
Educación Básica Secundaria 
La población en edad escolar, para este año lectivo entre 11 y 14 años de edad 
se estimó en 3240 personas con una oferta del servicio de 2.022 estudiantes, 
lo cual indica que 1218 estudiantes (37.6%) se quedaron por fuera de las aulas.  
 
Educación Media  
La población en edad escolar, para el año lectivo 2006, entre 15 y 17 años de 
edad se estimaron en 2362 personas con una oferta del servicio de 621 
estudiantes, lo cual indicó que 1741 estudiantes (73.7%) se quedaron por fuera 
de las aulas. 
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Relación Alumno-Docente 
 

Preescolar Básica Primaria Básica Secundaria y Media Total Municipio  
Zona A/D R A/D R A/D R A/G R A/D            R  

Urbana 374/14 26.7 2.403/78 30.8 2.329 27.4 2.329/62 37.5 5.106/177   28.8 
Rural 149/3 49.7 960/45 21.3 314/21 14.9 307/19 16.1 1.423/69     20.6 

 
Al comparar las relaciones alumno docente establecidas por el Ministerio de 
Educación Nacional, se concluye que en la zona urbana, dicha relación esta por 
debajo de éstas, salvo en el preescolar. 
 
En la zona rural, la relación alumno docente para el nivel preescolar está por 
encima de la relación técnica establecida, situación que obedece al hecho de 
que en varias escuelas de éste sector se atiende simultáneamente el grado de 
preescolar con uno o mas grados de la básica primaria. En el nivel de básica 
primaria dicha relación está por debajo a la exigida. En el nivel de básica 
secundaria no se cumplen las relaciones técnicas mínimas propuestas. 
 
Sector Vivienda 
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Según la información suministrada por el DANE de acuerdo al censo general 
2005, el estimado de personas por hogar, muestra un 21,9% con promedio de 
tres personas por vivienda, seguido de un 19% con promedio de cuatro 
personas, un 18,3% con promedio de dos personas, 16,9% con promedio de una 
persona por vivienda, el 40,8% restante muestra promedios de más de cinco 
personas por vivienda hasta 10 o más personas, mostrando un promedio alto de 
posible hacinamiento. 
 

Cobertura de Vivienda:  

 

 
Fuente: Censo general DANE, 2005. 

Según los resultados emitidos por el DANE del censo 2005, del Municipio de 
Caicedonia el 75,9% de la población viven en casas, el 13,3 % en apartamentos y 
un 10,9% en cuartos u otros sitios similares. El número total de viviendas 
contabilizadas en el Municipio, es de 8.949, de las cuales el 38,06%  presenta 
condiciones de hacinamiento, situación identificada por falta de fuentes de 
empleo, lo que obliga a la ubicación de varias familias en una misma vivienda, 
generándose los problemas sociales alrededor de esta circunstancia. 

Es evidente el deterioro de algunas viviendas, según lo observado en las 
fachadas y en algunas viviendas sin terminar, especialmente en los barrios más 
vulnerables como son el Obrero, Valle del cauca, Lleras, Camelia y el Progreso.  
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Sector Cultura 
 

Procesos formación en la Casa de la Cultura 

Dirigidos a:  niños/as   X                      jóvenes  X                               adultos X 

Áreas:  Música, Teatro, Danza, Poesía, Pintura, Manualidades, Videoteca, 
Biblioteca,                                                              

Ludoteca, Museo, zanquería, Lectoescritura. 

Eventos permanentes en la Casa de la Cultura: 

Exposiciones, ciclos de cine, museo, música, otros eventuales no permanentes, 
opcionales,  como presentaciones artísticas, conferencia, talleres, recitales, 
juegos tradicionales, tradición oral, actos culturales y encuentros culturales. 
Relación de la casa de la cultura con las distintas áreas del sector cultural: 

Las instalaciones de la casa de la Cultura son el espacio legítimo donde se 
desarrollan de manera oficial las actividades relacionadas con este sector, e 
interactúa cediendo estas instalaciones en préstamo, a las distintas 
Instituciones Educativas, realizando programas de prevención, eventos 
artísticos, conferencias, talleres, seminarios. 

Otras actividades y programaciones conjuntas las lleva a cabo en convenio  con 
entidades publicas y privadas; entre ellas podemos citar: programas,  de 
convivencia y cultura ciudadana, brigadas sociales, actos institucionales, fechas 
especiales y tradicionales. 

Relación de la casa de la cultura con otros sectores:  

Préstamo del espacio como escenario para otros sectores,  

Grupos de tercera edad, grupos culturales independientes, organizaciones de 
carácter cultural externas, instituciones educativas, universitarias, 
comerciales, privadas e instituciones oficiales, Juntas de Acción Comunal. 

 



CONCEJO MUNICIPAL 

Caicedonia Valle 
 
 

            ACUERDO N°011 DE MAYO 30  DE 2.008 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

DEL MUNICIPIO DE CAICEDONIA VALLE DEL CAUCA 2.008-2.011 
 

 38

Articulación a procesos de educación formal:  

El Sena, Mecanotac, Instituciones educativas en general, Centro Educativo 

Hernando Álvarez Correa, Comfamiliar, Instituto Robinsón Crusoe. Son centros 

de Educación con los que tambien trabaja articuladamente 

Otros cuáles:   

Programas o eventos que están fortaleciendo la convivencia  desde la Casa de la 
Cultura 

Escuelas de formación artística. (Música-Danza-Teatro) 

Talleres permanentes (manualidades, talleres de lecto-escritura y poesía). 

Cultura descentralizada (sector rural, Cárcel municipal, Hogar Santa Ana, 

diferentes barrios, etc). 

Cómo aportan estos programas o eventos  al reconocimiento y aceptación 
de la diferencia:  

Integrándola a aquellos  espacios de convivencia, valorando y respetando los 

derechos fundamentales del ser humano, dando la posibilidad para que cada uno 

de los grupos se expresen desde su particular e innata forma de ser y de 

sentir 

Biblioteca 
 

Actividades : Préstamos de libros, espacios de investigación y lectura 

sistematizada, actividades o programas que estén  fortaleciendo la convivencia 
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y la aceptación de la diferencia: Espacios de lectura – Jornadas Culturales 

Comunitarias en los barrios y veredas del municipio, visitas de los diferentes 

clubes escolares   (Floresía)  de poesía y lecturas en la sala de la Biblioteca, 

educación dirigida a la población en situación de invidencia (bastón, ábaco, 

lenguaje braile etc.   

Museos 
 

Actividades: Exposición permanente 

Pasado prehispánico 

Actividades que estén fortaleciendo la convivencia y la aceptación de la 

diferencia 

Medios 
 

Emisoras Fundación 

Comunitaria Nuevo Mundo Stereo  Pública Si 

Programas que estén fortaleciendo la Convivencia y la aceptación de la 

diferencia 

La comunidad tiene la palabra, la administración frente al ciudadano, panorama 

regional musinoticias, actividades  lúdico-recreativas (Ciclo paseos, moto 

paseos, caravanas agroturisticas, jornadas deportivas interbarrios)etc. 
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Televisión   
 

Canal Comunitario Centinela Televisión: Programas Hablemos de Educación, 

Informativo local  (Noticiero).   

Prensa 

Hechos de Interés, Revista Cascadas de Polvo, Revista Andarina, Revista 
Floresía, Revista Asopemag. (Pensionados del Magisterio) 

 

 

Instituciones educativas 

Escuela –Colegio 

Programas culturales que fortalecen la convivencia y la aceptación de la 
diferencia en la escuela o colegio: En la totalidad de las instituciones 
educativas del Municipio,  Talleres a los estudiantes sobre drogadicción, 
sexualidad, y convivencia pacifica, en cada uno se celebra la semana cultural 
organizada por toda la comunidad educativa. 

 

Universidades 

Programas culturales que fortalecen la convivencia y la aceptación de la 
diferencia: 

Universidad del Valle del Cauca. 

Conferencias, seminarios, talleres, encuentros, todos inclinados hacia el 
fortalecimiento cultural y la convivencia. 
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Cada año se celebra la semana de la cultura.. 

Sena 
Programas culturales que fortalecen la convivencia y la aceptación de la 
diferencia: 

Producción  Pecuaria, Administración de Empresas Agropecuarias, Turismo, 
Inglés Básico, Sistemas.   

 

Otros ¿cuáles? 

Programas culturales que fortalecen la convivencia y la aceptación de la 
diferencia: 

Corporación  “Alas de Libertad” 

Revista Cascadas de Polvo 

Rincón de Antaño 

Imdercai 

Fundación de Artes mixtas. (FUNDAMIX). 

 

Otras instituciones 

Cajas de Compensación 

 

Nombres  Comfamiliar, Tulúa 

 

Actividades culturales que fortalecen la Convivencia:  

-Domingo Recreativo 4 de julio 

-Cursos de plastilina, baile, guitarra 
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-Capacitación, cursos de educación no formal 

-Créditos afiliados 

-Subsidio 

-Encuentros culturales ínterempresariales 

Otras 
Nombres Escuelas de formación deportiva 

- Caicedonia Fútbol Club 

- Club Deportivo Cali 

- Club Angelillos Júnior 

- Actividades culturales que fortalecen la Convivencia 

B. Conformación del Sector Cultural 

 

Consejo Municipal de Cultura 

Integrantes 

Agentes del sector cultural 

Grupos artísticos 

Marleny Lombana Instructora de Danzas Giovanni Zuluaga. Dramaturgo 

Mario A Agudelo Escritor y poeta  Fabián Quiceno Danzas 

Carlos A Agudelo Escritor y poeta  Jorge W. Muñoz Teatro 

Cielo Mejia C. Gestora Cultural  Amado Garcia L.         Dramaturgo. 

                      

Colectivos de producción en medios ( radio, prensa, T.V. cine) 

CINE 

La felicidad de Raúl  Largometraje 
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Un Hades para el roble Largometraje 

Lágrimas sobre Carcajadas Largometraje 

Paraíso    Largometraje 

Juana    Cortometraje 

Cuando el alma duele  Largometraje 

Redes Culturales 

Organizaciones, asociaciones, fundaciones.  

Corporación Alas de Libertad 

Fundamix 

Grupos Étnicos 

Gestores Culturales 

Cielo Mejia Ceballos   Miguel A. Gualteros F 

Mario A. Agudelo E   Carlos Alberto Agudelo. 

Luz Migdalia Sabogal            Liber Andrés  Garay V. 

 Henry Hore Espinal M. 

C. Proyectos. 

Proyectos culturales que se están desarrollando en el Municipio: 

Área   Tipo de proyecto   Tipo de proyecto 

Bibliotecología Promoción a la lectura progresiva Jhon James Buitrago 

Escuela de Teatro Promoción y formación Teatral Casa de la Cultura N.O.G. 

Escuela de Música Promoción y formación Musical Casa de la Cultura N.O.G. 

Escuela de Coros        Formación y promoción coros inf.    Casa de la cultura 
N.O.G. 
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Escuela de Lecto-escritura                                                    Casa de la Cultura 
N.O.G. 

Gestión Cultural Apoyo a la Cultura   Fundación Alas de Libertad 

Educación                   Población Invidentes                         Casa de la Cultura 

Escuela de Danza Promoción y formación  Casa de la Cultura 

Escuela de Pintura      Formación y prevención                    Casa de la Cultura  

 

¿Cómo pueden vincularse los proyectos de convivencia desarrollados por otros 
sectores al sector cultural para fortalecer la convivencia en el Municipio? 

Por medio de alianzas  estratégicas, todos los entes comunitarios, cívicos, 
sociales, culturales, deportivos, religiosos, políticos, etc pueden contribuir a 
mejorar la calidad de vida de los pobladores. 

 

¿Qué se podría proponer desde el sector cultural para propiciar la convivencia 
en el municipio? 

Crear espacios lúdicos recreativos en veredas, barrios 

Realizar proyectos  artísticos que cubran la población en general 

Adelantar campañas culturales para medir la proyección de los talentos de 
nuestra región 

Integrar los diferentes grupos sociales y organizaciones del orden local, en las 
actividades 

Programadas. 

¿Podrían ustedes esbozar una propuesta que vincule a las diferentes áreas, 
actores y  escenarios del sector cultural para impulsar la convivencia en su 
municipio? 
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Se vienen realizando campañas comunitarias en alianza intersectorial,  
Administración Municipal, Secretaría de Salud, Secretaría de Educación, 
Instituto Municipal del Deporte y la Recreación, Desarrollo Social y 
Comunitario, Instituciones Educativas, etc. de manera que apoyados en un eje 
transversal  podamos realizar acciones en pro del desarrollo del sector cultural 
y del bienestar de la población en general. 

 
Sector Deporte y Recreación 
 

QUE EVENTOS DEPORTIVOS EN CADA AREA SE LLEVARON A CABO: 

DURANTE LOS CUATRO AÑOS ANTERIORES A ESTA ADMINISTRACIÓN 

EL IMDERCAI ENFOCO SU TRABAJO DESDE LAS SIGUIENTES AREAS 

COMO LO ESTIPULA LA LEY 181 DE 1995. 

I. DEPORTE FORMATIVO: Es aquel que tiene como finalidad 
contribuir al desarrollo integral del individuo. Comprende procesos de 
iniciación, fundamentación y perfeccionamiento deportivos. Tiene 
lugar tanto en los programas del sector educativo formal y no formal, 
como en los programas desescolarizados de las escuelas de formación 
deportiva y semejantes. 

 

EVENTOS Y PROGRAMAS REALIZADOS POR AÑO EN ESTA AREA: 

1. JUEGOS ESCOLARES. 
DISCIPLINAS: AJEDREZ, ATLETISMO, MINI FÚTBOL, MINI 

BALONCESTO, MINI FÚTBOL DE SALON, 
NATACIÓN, PATINAJE. 

RAMAS: MASCULINA Y FEMENINA. 

EDAD: PARA NIÑOS ENTRE LOS 9 Y AÑOS DE EDAD. 
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PARTICIPANTES: 5 INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y TRECE SEDES 
EDUCATIVAS. 

POBLACIÓN BENEFICIADA POR AÑO: TODA LA POBLACIÓN 
ESTUDIANTIL DE PRIMARIA DE LA ZONA 
URBANA DEL MUNICIPIO. 

2. JUEGOS INTERCOLEGIADOS: 
 

DISCIPLINAS: AJEDREZ, ATLETISMO, BALONCESTO, FÚTBOL, 
FÚTBOL DE SALON, VOLEIBOL, NATACIÓN. 

RAMAS: MASCULINA Y FEMENINA. 

EDADES: INFANTIL, PARA NIÑOS Y NIÑAS DE 12-13-14 
AÑOS. 

 MENORES, PARA NIÑOS Y NIÑAS DE 15 Y 16 
AÑOS. 

PARTICIPANTES: 3 INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 

POBLACIÓN BENEFICIADA: LOS ESTUDIANTES DE ESTAS 3 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 

 

3. TORNEO REGIONAL DE AJEDREZ: 

RAMAS: MASCULINA Y FEMENINA. 

EDADES: NIÑOS Y JÓVENES ENTRE LOS 10 Y 18 AÑOS. 

POBLACIÓN BENEFICIADA POR EVENTO: 50. DIRECTAMENTE. 

4. FESTIVAL ATLÉTICO: 

RAMAS: MASCULINA Y FEMENINA. 

EDADES: NIÑOS Y NIÑAS ENTRE LOS 10 Y 15 AÑOS. 
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POBLACIÓN BENEFICIADA POR EVENTO:     160 NIÑOS Y NIÑAS    
    DIRECTAMENTE. 

5. TORNEO DEPARTAMENTAL DE ESCUELAS DE FORMACIÓN DE 
FUTBOL, DE SALON:  

RAMA: MASCULINA. 

EDADES: NIÑOS ENTRE LOS 8 Y 10 AÑOS. 

POBLACIÓN BENEFICIADA: 30 DIRECTAMENTE. 

6. CREACIÓN DE ESCUELAS DE FORMACIÓN DEPORTIVA: 

DEPORTES: BALONCESTO, FÚTBOL, VOLEIBOL. 

RAMAS: MASCULINA Y FEMENINA. 

EDADES: ENTRE LOS 7 Y 14 AÑOS. 

POBLACIÓN BENEFICIADA: 300 NIÑOS Y NIÑAS. 

II. DEPORTE SOCIAL COMUNITARIO:  Es el aprovechamiento del 
deporte con fines de esparcimiento, recreación y desarrollo físico de 
la comunidad. Procura integración, descanso y creatividad. Se realiza 
mediante la acción interinstitucional y la participación comunitaria 
para el mejoramiento de la calidad de vida. 

 

EVENTOS REALIZADOS EN ESTA AREA POR AÑO: 

 

1. AJEDREZ:   REGIONAL. 

RAMAS:   MASCULINA. 

EDADES:   LIBRE. 

POBLACIÓN BENEFICIADA: 60 DIRECTAMENTE. 

 

2. ATLETISMO:  CARRERA ATLETICA. 

RAMAS:   MASCULINA Y FEMENINA. 

EDADES:   15 AÑOS EN ADELANTE. 
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POBLACIÓN BENEFICIADA: 150 DIRECTAMENTE. 

 

3. BALONCESTO:  MUNICIPAL Y REGIONAL 

RAMAS:   MASCULINA Y FEMENINA. 

EDADES:   15 AÑOS EN ADELANTE. 

POBLACIÓN BENEFICIADA: 300 DIRECTAMENTE. 

 

4. FÚTBOL:   MUNICIPAL. 

NUMERO DE TORNEOS: DOS POR AÑO. 

RAMA:   MASCULINA. 

CATEGORÍAS:  BABY, GORRIONES, INFANTIL, PRE JUVENIL, 
JUVENIL, MAYORES, VETERANOS. 

EDADES:   DE 8 AÑOS EN ADELANTE. 

POBLACIÓN BENEFICIADA: 3000 DIRECTAMENTE. 

5. FÚTBOL DE SALON: MUNICIPAL Y BREADLES. 

RAMA:   MASCULINA Y FEMENINA. 

CATEGORÍAS:  BABY, GORRIONES, INFANTIL, JUNIOR, 
JUVENIL, MAYORES. 

NUMERO DE TORNEOS: TRES POR AÑO. 

POBLACIÓN BENEFICIADA: 2500 DIRECTAMENTE. 

6. VOLEIBOL:  MUNICIPAL. 

RAMA:   MASCULINA. 

CATEGORÍAS:  LIBRE. 

NUMERO DE TORNEOS: UNO POR AÑO. 

POBLACIÓN BENEFICIADA: 120 DIRECTAMENTE. 

 

7. FESTIVAL DE LA COMETA: 

RAMA:   MASCULINA Y FEMENINA. 
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CATEGORÍA:  5 AÑOS EN ADELANTE. 

NUMERO DE FESTIVALES: 1 POR AÑO. 

POBLACIÓN BENEFICIADA: 300 DIRECTAMENTE. 

 

8. BRIGADAS RECREO DEPORTIVAS: 

RAMAS:   MASCULINA Y FEMENINA. 

EDADES:   TODAS. 

NUMERO DE BRIGADAS: 12 EN EL AÑO. 

POBLACIÓN BENEFICIADA POR BRIGADA: 500 DIRECTAMENTE. 

 

9. ATENCIÓN A POBLACIÓN RECLUSA. 

RAMA:    MASCULINA Y FEMENINA. 

CATEGORÍA:   MAYORES DE 18 AÑOS. 

NUMERO DE ATENCIONES:   3 POR AÑO. 

POBLACION BENEFICIADA: 80 DIRECTAMENTE. 

 

10. CICLISMO:   CLÁSICAS CICLISTICAS. 

RAMA:    MASCULINA Y FEMENINA. 

CATEGORÍAS:   SIETE, MAYORES DE 15 AÑOS. 

NUMERO DE CLÁSICAS:  UNA POR AÑO. 

POBLACIÓN BENEFICIADA: 70 DIRECTAMENTE. 

 

 

11. ATENCIÓN GRUPOS DE TERCERA EDAD: 

RAMAS:    MASCULINA Y FEMENINA. 

EDADES:    MAYORES DE 45 AÑOS. 

NUMERO DE ATENCIONES: 3 VECES POR SEMANA TODO EL AÑO. 

POBLACIÓN BENEFICIADA: 130 DIRECTAMENTE. 
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12. ATENCIÓN A POBLACIÓN DISCAPACITADA: 

RAMAS:    MASCULINA Y FEMENINA. 

EDADES:    TODAS LAS EDADES. 

NUMERO DE ATENCIONES: TRES POR SEMANA. 

POBLACIÓN BENEFICIADA: 50 DIRECTAMENTE. 

 

13. PROYECTO SALUD AVENTURA: 

RAMA:    MASCULINA Y FEMENINA. 

EDADES:    10 A 18 AÑOS DE EDAD. 

POBLACIÓN ATENDIDA:  COLEGIO BOLIVARIANO Y NORMAL 
MARIA INMACULADA. 

NUMERO DE ATENCIONES: DE MARTES A VIERNES 

POBLACIÓN BENEFICIADA: TODOS LOS GRADOS DE SEXTO A ONCE DE 
AMBAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 

 

4. REALIZACIÓN OLIMPIADAS DE DISCAPACITADOS: 

RAMA:    MASCULINA Y FEMENINA. 

EDADES:    TODAS. 

DISCIPLINAS:   BALONCESTO EN SILLA DE RUEDAS, 
MICRO FÚTBOL PARA INVIDENTES, CARRERAS EN SILLAS DE RUEDAS, 
ATLETISMO EQUITACIÓN. 

NUMERO DE OLIMPIADAS: 1 POR AÑO. 

POBLACIÓN BENEFICIADA: 120 DIRECTAMENTE. 

 

 

 

15. COMPETENCIA DE CARROS DE BALINERAS. 

RAMA:    MASCULINA. 

CATEGORÍA:   LIBRE. 

NUMERO DE COMPETENCIAS: 1 POR AÑO. 
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POBLACIÓN BENEFICIADA: 30 DIRECTAMENTE.   

 

16. REALIZACIÓN EVENTOS AUTÓCTONOS O TRADICIONALES. 

RAMA:    MASCULINA Y FEMENINA. 

CATEGORÍA:   LIBRE. 

NUMERO DE EVENTOS:  1 POR AÑO. 

TIPO DE EVENTOS:  JEEPAO, EL HOMBRE MAS FUERTE, EL 
EMPUJAO, TROMPO, BOLAS, YOYO, VALERO. 

POBLACIÓN BENEFICIADA: 300 DIRECTAMENTE. 

 

17. TORNEO INTER VEREDAL DE FÚTBOL. 

RAMA:    MASCULINA. 

CATEGORÍA:   LIBRE. 

NUMERO DE TORNEOS:  1 EN CUATRO AÑOS. 

POBLACIÓN BENEFICIADA: 200 DIRECTAMENTE. 

 

18. OLIMPIADAS INTER ENTIDADES: 

RAMA:    MASCULINA Y FEMENINA. 

CATEGORÍAS:   LIBRE. 

DISCIPLINAS:   AJEDREZ, ATLETISMO, BALONCESTO, 
FÚTBOL, FÚTBOL DE SALON, NATACIÓN, TENIS DE MESA, TEJO, 
PATINAJE, PESCA, VOLEIBOL, SAPO. 

NUMERO DE OLIMPIADAS:  1 EN CUATRO AÑOS. 

POBLACIÓN BENEFICIADA:  300 DIRECTAMENTE. 

 

III. DEPORTE COMPETITIVO: Es el conjunto de certámenes, eventos y 
torneos, cuyo objetivo primordial es lograr un nivel técnico calificado. 
Su manejo corresponde a los organismos que conforman la estructura 
del deporte asociado. 
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IV.  
EVENTOS DESARROLLADOS POR AÑO. 

 

1. PARTICIPACIÓN EN LOS XVI Y XVII JUEGOS 
DEPORTIVOS DEPARTAMENTALES: 

 

RAMAS:    MASCULINA Y FEMENINA. 

EDADES:    ENTRE LOS 14 Y 17 AÑOS. 

DEPORTES QUE SE PARTICIPARON: SIETE. 

DEPORTES QUE SE CLASIFICARON: TRES. 

POBLACIÓN BENEFICIADA: 120 DIRECTAMENTE. 

  

2. PARTICIPACIÓN FASE DEPARTAMENTAL JUEGOS 
ESCOLARES: 

 

DEPORTES:    BALONCESTO, FÚTBOL, FÚTBOL DE SALON. 

RAMAS:    BALONCESTO EN AMBAS RAMAS. 

EDADES:    NIÑOS Y NIÑAS DE 10 Y 11 AÑOS. 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 1 POR AÑO. 

POBLACIÓN BENEFICIADA: 57 DIRECTAMENTE. 

 

3. PARTICIPACIÓN FASE INTER DISTRITAL Y 
DEAPARTAMENTAL DE LOS JUEGOS INTER COLEGIADOS: 

 

DEPORTES:    FÚTBOL, BALONCESTO, VOLEIBOL Y 
FÚTBOL DE SALON. 

RAMAS:    BALONCESTO Y VOLEIBOL EN AMBAS. 

CATEGORÍAS:   INFANTIL Y MENORES. 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 3 EN CUATRO AÑOS. 

 

EDADES:    DE 13 A 16 AÑOS DE EDAD. 
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POBLACIÓN BENEFICIADA: 140 DIRECTAMENTE. 

 

4. PARTICIPACIÓN TORNEOS DEPARTAMENTALES DE FÚTBOL 
DE SALON: 

 

RAMAS:    MASCULINA Y FEMENINA. 

 

CATEGORÍAS:   ESCUELAS DE FORMACIÓN A – B, 
INFANTIL, JUNIOR, JUVENIL, FEMENINO LIBRE. 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: UNA POR CATEGORÍA EN CADA AÑO. 

POBLACIÓN BENEFICIADA: 72 DIRECTAMENTE. 

 

5. FÚTBOL DE SALON: Incluir en la Selección Valle en las 
categorías Escuelas de Formación, infantil, junior, juvenil y 
mayores, deportistas de nuestro municipio que han logrado ser 
campeones nacionales en sus diferentes categorías; así mismo 
tener en el cuerpo técnico de la Selección Valle personas del 
municipio los cuales hacen parte de la nomina que representará al 
Valle en los juegos deportivos nacionales a celebrarse en San 
Andrés y Providencia. 

 

 

DEPORTISTAS CONVOCADOS: 12. 

 

6. APOYO Y CREACIÓN DE CLUBES DEPORTIVOS. 
 

RAMA:    MASCULINA Y FEMENINA. 

DISCPLINAS:   BALONCESTO, FÚTBOL Y TEJO. 

POBLACIÓN BENEFICIADA: 600 DIRECTAMENTE. 
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7. REGIONAL DE FÚTBOL. 
 

RAMA:    MASCULINA. 

CATEGORÍA:   LIBRE. 

NUMERO DE REGIONALES:  1 POR AÑO. 

POBLACIÓN BENEFICIADA:  50 DIRECTAMENTE. 

   

8. SE CONFORMARON SELECCIONADOS DE: 
 

BALONCESTO EN AMBAS RAMAS Y TRES CATEGORÍAS. 

 

VOLEIBOL: AMBAS RAMAS UNA CATEGORÍA. 

FÚTBOL: UNA RAMA TRES CATEGORÍAS. 

FÚTBOL DE SALON: RAMA FEMENINA DOS CATEGORÍAS Y EN LA RAMA 
MASCULINA SEIS CATEGORÍAS. 

ATLETISMO: DIEZ ATLETAS EN TRES CATEGORÍAS EN AMBAS RAMAS. 
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Sector Agua Potable y Saneamiento Básico 
 
Acueducto Zona Urbana 
 
El acueducto de la zona urbana del Municipio de Caicedonia, es manejado por 
ACUAVALLE, esta se encarga de diseccionar  los planes de potabilización, 
mantenimientos y reposición de redes PARA UN TOTAL DE 6151 USUARIOS. 
Se divide en  dos sectores; en ADUCCION  Y CONDUCCION. 
La ADUCCION  tiene una longitud de 390 ml  en tubería de 14” AC. 
La CONDUCCION  tiene una longitud de 41.211 ml  en AC y pvc. La planta de 
acueducto genera diario promedio  4500 m3  de agua potable  y tiene una 
capacidad de tratamiento de 150 litros por segundo  y con una capacidad de 
almacenamiento en dos tanques  (1.-  1372 m3,    2. - 1100 m3). 
 
Mediante convenios con ACUAVALLE  (Subsidios), se realiza un plan de 
mejoramiento en la reposición de redes de acueducto y se aconseja realizar el 
cambio de tuberías de AC. 
 
El sistema de abasto de agua y la planta de tratamiento del acueducto urbano 
del Municipio, administrada por ACUAVALLE S.A-E.S.P, tiene concepto 
desfavorable, dado que a las paredes de los filtros se encuentran en malas 
condiciones, no poseen equipos de auto contenidos, el cual debe ser utilizado 
por los operadores en caso de escape de gas cloro, no poseen plan de manejo de 
contingencias, no han definido el análisis del riesgos y puntos críticos de 
control y se está presentando contaminación de fuente hídrica por el 
vertimiento de aguas residuales domésticas provenientes de la planta de 
tratamiento. 
 
 
Tabla. Resultados de las muestras de agua tomadas en el acueducto urbano del 
Municipio de Caicedonia (Enero-Junio 2007). 
 

Muestras para Análisis Fisicoquímico Muestras para Análisis Microbiológico 
Muestreos 
Realizados TOTAL C NC 

Motivo 
Incumplimiento 
Muestras 

TOTAL C NC 
Motivo 
Incumplimiento 
Muestras 

Agua 
Acueducto 
Urbano 

18 18 0 --- 18 18 0 --- 

C: Cumple. 

NC: No Cumple. 
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Durante este primer semestre se tomaron 18 muestras de agua para realizar 
los análisis fisicoquímicos y 18 muestras para los microbiológicos. Las muestras 
se tomaron en los puntos de muestreo construidos por la empresa prestadora 
del servicio ACUAVALLE S.A-E.S.P y el resultado determinó que los 
parámetros evaluados se encuentran dentro de los valores admisibles en la 
normatividad vigente del Decreto 475 de 1998. 
 
Tabla. Resultados de las muestras de agua tomadas en acueductos rurales 
municipio de Caicedonia (Enero-Junio 2007). 
 

Muestras para Análisis Fisicoquímico Muestras para Análisis Microbiológico 
Muestreos 
Realizados TOTAL C NC 

Motivo 
Incumplimiento 
Muestras 

TOTAL C NC 
Motivo 
Incumplimiento 
Muestras 

Barragán Bajo 1 0 1 Cloro 1 1 0 --- 
Montegrande 
sector el 
Karare 

1 0 1 Alcalinidad 1 1 0 --- 

C: Cumple. 
NC: No Cumple. 

 
Tabla. Puntos de Medición de cloro Residual libre y concentraciones promedio 
obtenidos periodo Julio- Septiembre de 2007. 
 

Mes Punto 
Dirección de punto de 
Medición cloro 
residual 

No de 
Mediciones 

Valor 
Promedio 
Mg/l 

Valor Máximo 
Mg/ l 

Valor Mínimo 
Mg/ l 

1 Barrio la Isabela 5 0.70 0.70 0.70 
2 Hospital Santander 5 0.60 0.60 0.60 

3 Escuela Gabriela 
Mistral 5 0.60 0.60 0.60 

Julio 

4 Barrio La Guyana 5 0.60 0.60 0.60 
1 Barrio La Isabela 6 0.55 0.70 0.40 
2 Hospital Santander 6 0.60 0.70 0.50 

3 Escuela Gabriela 
Mistral 5 0.65 0.70 0.60 

Agosto 

4 Barrio La Guyana 5 0.60 0.80 0.40 
1 Barrio la Isabela 5 0.65 0.70 0.60 
2 Hospital Santander 5 0.65 0.70 0.60 

3 Escuela Gabriela 
Mistral 5 0.65 0.70 0.60 

Septiembr
e 

4 Barrio La Guyana 5 0.55 0.60 0.50 

 
 
Tabla. Resultados de las muestras de agua tomadas en Acueductos Rurales 
(Julio-Septiembre de 2007) 
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Muestras para Análisis Fisicoquímico Muestras para Análisis Microbiológico 

Muestreos 
Realizados TOTAL C NC 

Motivo 
Incumplimiento 
Muestras 

TOTAL C NC 
Motivo 
Incumplimiento 
Muestras 

Vereda las 
Delicias 1 0 1 Cloro Residual 1 1 0 --- 

Vereda la 
Rivera-
Tesalia 

1 0 1 Turbiedad 1 0 1 Coliformes totales 

Vereda la 
Rivera-La 
Leona 

1 0 1 Cloro Residual 1 0 1 Coliformes Totales 
y Fecales 

C: Cumple. 
NC: No Cumple 

 
 
Servicios Públicos 

 

 

Fuente: Censo general DANE, 2005 

Con base a los resultados obtenidos en el censo 2005, los pobladores del 
Municipio de Caicedonia cuentan con servicios públicos básicos como energía 
eléctrica, acueducto y alcantarillado en un porcentaje mayor al 90%, que 
corresponde a una buena cobertura de estos servicios; los demás servicios 
públicos como el gas natural y el teléfono, presentan porcentajes por debajo 
del 50%, teniendo en cuenta que estos servicios no son considerados 
imprescindibles en los hogares y generan sobrecostos que no están al alcance 
de la población.  Lo anterior, se relaciona con la distribución de la población 
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según las categorías del SISBEN. El servicio de aseo es prestado por el 
Municipio dos veces por semana, en cada sector. 
 

Alcantarillado 
El Municipio de Caicedonia, no cuenta con el estudio del plan maestro del 
alcantarillado, lo cual se viene realizando a través de planes de acción para el 
mantenimiento de los mismos.  El 60% del alcantarillado tiene una edad 
aproximada de 25 años.  
 
Alcantarillado Rural  
Se presenta alcantarillado en centros poblados e individual ( fincas ). Los 
centros poblados son Samaria, Barragán y San Isidro. El alcantarillado se 
encuentra en condiciones aceptables, cada uno tiene una planta de tratamiento 
de aguas residuales (PTAR), Samaria tiene 2, los cuales no se les hace 
mantenimiento, por lo cual es necesario realizar un plan de acción para  el 
mantenimiento en los centros poblados. 
 
Se cuenta individualmente en fincas con pozos sépticos, el 40% de las fincas 
de Caicedonia, no cuenta con este sistema de pozos sépticos, se debe llegar al 
100%, para no contaminar las cuencas de los nacimientos. 
 
En el centro poblado de Barragán no existe  Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales, para lo cual se debe construir y mejorar su alcantarillado. 
 
Acueductos Rurales 
Los Acueductos en la zona rural, respecto a los que funcionan, son construidos 
mediante el programa de PAAR  (SIETE ACUEDUCTOS), entre  los cuales se 
tienen: 
 
Acueducto de Samaria 
Acueducto de Barragán alto y bajo 
Acueducto de Barragán 
Acueducto Montegrande 
Acueducto el Crucero 
Acueducto la Suiza 
Acueducto la Rivera 
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Para determinar las necesidades, se debe realizar un estudio de potabilización 
de agua en  zonas rurales y centro poblado. 
 
El acueducto rural en el centro poblado de  Samaria  se debe cambiar de sitio. 
Respecto al acueducto de Samaria- fincas, su bocatoma se encuentra 
destruida. En la actualidad se realiza un estudio para unificar estos dos 
acueductos  y  solucionar el problema 
 
 
Sector Grupos Especiales y Vulnerables 
Discapacitados 
 
Según el DANE son 1360, con discapacidad, esta estadística solo en la 
Cabecera municipal repartida; Hombres 547 y Mujeres 813. Según los que se 
ha detectado en el comité es que no se ha censado la población total con 
discapacidad y ese es un tema a liderar por el comité. 
 
En el municipio existen dos Asociaciones de personas con Discapacidad ,una 
motriz y otra auditiva-visual .Además 2 fundaciones para niños con 
discapacidad .Estas asociaciones , instituciones ,Secretaria Salud, educación, 
transito, desarrollo social, planeación, representantes de padres de Familia de 
niños con discapacidad, conforman según la Ley 1145 el COMITÉ DE 
DISCAPACIDAD MUNICIPAL , creado según decreto 059 de 2007 . 
 
FAMILIAS EN ACCION  
1280    Beneficiadas 
 
ORGANIZACIONES DE LA TERCERA EDAD 
Población Mayor de 60 años  es del 8% 
6 organizaciones 
Abuelos beneficiados del subsidio al adulto mayor 610 
 
 

EJE DESARROLLO ECONOMICO Y EMPLEO 
 
Sector Agropecuario 

Principales Renglones Productivos del Municipio 

PRODUCTO HAS ESTABLECIDO PRODUCCIÓN / COMERCIALIZACIÓN  
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TOTAL 

CAFÉ 6.410 6.674 ton Toda la producción obtenida por los 
caficultores es comercializada en 
Cooperativa de caficultores: 30% Y 
Depósitos particulares: 70%                    

PLATANO 
TECNIFICADO  

301 9.141 ton Se comercializa en supermercados y 
almacenes de cadena de Cali y Bogotá; 
una parte directamente por los 
agricultores y otra por 
comercializadores privados. 

CITRICOS 1.071 34.709 ton La producción es vendida a 
comercializadores privados del 
Municipio, para abastecer los mercados 
de Bogotá y Cali  

AGUACATE 184 2.028 Se comercializa a supermercados y 
almacenes de cadena de Cali – Bogotá  

MARACUYA 58 528 ton Se vende a comercializadores privados 
para los mercados de Armenia y Cali 

CAÑA PANELERA 22.5 1.365 ton Es procesada por los productores en 
panela y se comercializa en los 
supermercados locales  

HELICONIAS  40 1’528.800 tallos/año Es vendido a una comercializadora para 
abastecer el mercado de la ciudad de 
Bogotá  

GUANABANA 10 60 ton Es vendido por los productores 
directamente al almacenes de cadena 
de la ciudad de Cali 

BANANO 233 3.495 ton Es comercializado por intermediarios 
para el mercado de la ciudad de Cali 

PLATANO ASOCIADO  2.542 11.331ton Es comercializado por los productores 
en galería para abastecer el mercado 
local y los Municipio se Sevilla- Cali   

 

Informe Pecuario  

PRODUCTO  PRODUCCIÓN  COMERCIALIZACIÓN 

GANADO BOVINO 8.367 cabezas 3364.8 ton  Mercado local  

Se comercializa en píe para los 
mercados de Armenia, Tulúa y 
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Cali. 

GANADO PORCINO 6.300 cabezas 567 ton Mercado local. 

Se comercializa en pie para los 
mercados de Armenia, Tulúa y 
Palmira. 

 
 
Sector Industria y Comercio 
 
Microempresarios 
 
De acuerdo a estudio realizado en 2005, se obtuvieron los siguientes datos  de 
100 Microempresarios 
 
Legales 
*76% están registrados cámara de comercio 
 
Generadores de Empleo 
*Aportan los 100 microempresarios 285 empleos fijos y 110 temporales 
 
Actividad Económica 
*Actividad económica predominante  Transformación Materia prima 67% 
generando el 10% de los negocios del municipio. 
*23% restante en otros como: Comercio, servicios y artesanos. 
 
Constitución Empresarial 
*64%  de los microempresarios  están conformados como negocios  familiares 
donde los empleados son los padres, madres y hermanos. 
*27% negocios es Unipersonal 
9% están conformados por Sociedades, Cooperativas, EAT, ONG. 
 
Apoyo a la Microempresa  
*73% Microempresarios afirma no tener conocimiento de instituciones o 
programas de apoyo. 
*27% Si conocen estas instituciones 
 
Vinculación Alguna Organización 
*4% Solo están vinculados Asociaciones 
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*96% No están vinculados  
 
Registro Contable 
*46% No lleva contabilidad por ser pequeños 
*41% Lo realiza manual 
*13% Sistematizada 
 
Infraestructura Física 
*59% Adecuada 
*41% Se debe mejorar 
 
Accesibilidad a Materia Prima 
*64% Se consigue en el municipio 
*56% Por fuera 
 
Mercadeo y Venta 
*65 % oportunidad de mostrar en ferias de diferente índole 
*35% No lo han hecho 
 
Sector Transporte 
 
Vías Departamentales 
Se cuenta con las vías de comunicación del Departamento con un total 
aproximado de 25 kms. Barragán Caicedonia, Caicedonia rió pijao y Caicedonia 
Verdun 
El estado de la vía de Barragán Caicedonia  ( 6 km ) se encuentra en un total 
deterioro, por lo cual se necesita realizar la reposición total del pavimento 
flexible. 
El estado de la vía Caicedonia Rió pijao,  necesita mantenimiento de rocería a 
los lados de la vía 
Caicedonia – Verdun, necesita mantenimiento de rocería y  limpieza de  
alcantarillas y descoles. 
 
 
Vías Rurales o Municipales 
El  Municipio cuenta con un total de vías rurales de 140  Kms, distribuidos de la 
siguiente forma. 
Caicedonia – Burila – Puerto Rico –  Aures – el paraíso  
Aures – Quince Letras 
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El Salado – Bosque Alto – Campo Azul 
Caicedonia – La rivera – La leona – San Gerardo Bajo – Puerto Rico 
Caicedonia – El Crucero – La Suiza – Samaria -  
Samaria – Limones 
El Brillante – El Crucero  
El crucero la Quiebra 
Caicedonia –Bosque bajo- Risaralda – La Quiebra -  Frontino 
Caicedonia – Montegrande – San Isidro - Miramar 
Alto Barragán – La Castalia – Miramar 
 
En pavimento asfáltico  existen 28 kms,  en carpeta asfáltica de 5 cms, en 
algunos sectores se viene deteriorando la carpeta asfáltica por falta de 
mantenimiento en la limpieza de cunetas, descoles, rocerías, entre otras. Por lo 
anterior se debe realizar bacheo donde se encuentre deteriorada la carpeta. 
 
Las vías destapadas son aproximadamente 90 kms,  las cuales se encuentran en 
mal estado. En  zona de ladera, alta montaña, se encuentra la mayor parte de 
estas vías, en el cual se presenta un alto índice de derrumbes en el tiempo de 
invierno. 
En las zonas planas (Vereda Montegrande ) La vía se encuentra totalmente 
deteriorada, con un total aproximado de 20 kms, por consiguiente se debe 
realizar un completo mantenimiento de esta vía con sus carreteras aledañas 
(vía el Carare- San Isidro ). 
 
Vías Urbanas 
Las vías del Municipio de Caicedonia, en su mayoría se encuentran pavimentadas  
en concreto rígidos, el 80% del Municipio, se encuentra con pavimento, del 
80%,  el 45 % de éste se encuentra en mal estado. 
En pavimento flexible se tiene un 10%  en condiciones normales de transito. 
Es necesario realizar el cambio  total de pavimento flexible de la variante 
hasta el parque  de las palmas,  1 km de vía aproximadamente 
Las vías urbanas presentan un deterioro, en su señalización del piso como en su 
señalización de pares en altura de 2.5 mts. 
 
 
En cuanto a la Secretaría de Tránsito, ésta cuenta con el siguiente personal:  
 

- Un Inspector encargado de conocer de las contravenciones y hacer las 
respectivas resoluciones. 
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- Funcionario encargado de hacer los trámites. 
- Funcionario  encargado de hacer las licencias de conducción. 
- Un perito técnico. 
- Cuatro Guardas de tránsito, con muy buena dotación, motos modernas 

las cuales fueron suministradas por el Departamento Administrativo del 
Valle  ( DATT ). 

 
Parque automotor existente al 07  de abril  de 2008 matriculados en 
CAICEDONIA 
 
AUTOMÓVILES                         462 
BUSES                                           10 
BUSETAS                                        20 
CAMIONES                                      70 
CAMIONETAS                             170 
CAMPEROS                                 110 
MAQUINARIA AGRÍCOLA             122 
MAQUINARIA INDUSTRIAL              4 
MICROBÚS                                      46 
MOTOCICLETAS                       3.985 
OTROS                                                    5 
TRACTOCAMIÓN                                   6 
VOLQUETA                                            3 
 
 
El incremento en forma progresiva de la matricula de motocicletas, a la fecha 
existen 3.985, para el primero  de enero de 2009 deben transitar por nuestras 
calles 1.000 motos más, problema latente a visionar. Es obligación de esta 
dependencia proyectar soluciones con miras al Centenario. 
 
Un problema de suma gravedad, es el parqueo de camiones, mulas y tracto 
mulas, dispersos por toda el área urbana y parqueados en zonas residenciales. 
Según censo realizado en fecha reciente en la actualidad parquean más de 100 
camiones de gran volumen, sin un parqueadero definido, con una proyección al 
año 2010 año del Centenario, en unos 250 vehículos de carga. 
 
Sector Turismo 
 
En la oficina de Planeacion Municipal se encuentran: 
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Estudio diagnóstico para la formulación del Plan Sectorial de Turismo del 
Municipio de Caicedonia. 
Consultor: Pablo Oviedo Castaño    -    Caicedonia, mayo 25 de 2007. 
El inventario natural y cultural, la propuesta de señalización turística para el 
municipio de Caicedonia  Valle. 
Trabajo realizado por Asocultur. 
Equipo de Trabajo. 
Máximo Aponte Mondragón. 
 
Mileidy Melo García. 
Orlando Mosquera Hernández. 
 
Plan de Desarrollo Turístico del Municipio de Caicedonia. 
Consultor: Juan Carlos Méndez. 
Caicedonia, noviembre de 2007. 
 
 
 Sector Energía 
 
Las redes eléctricas urbanas y rurales son manejadas por la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO,  EPSA, la cobertura en la zona urbana es de un 
100%, la cobertura en la zona rural asciende al 95%, lo cual nos permite un 
óptimo servicio en este sector. 

 
Las Empresas Varias de Caicedonia continúan con el programa de 
mantenimiento e instalación de lámparas de alumbrado público, hasta la fecha 
se cuenta con 7.722 usuarios del sector urbano y rural, los cuales tienen en el 
sector urbano 1463 lámparas y el sector rural 256 lámparas. 
 
 

EJE SEGURIDAD Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 
Sector Defensa y Seguridad 
 

Sea lo primero decir que se han elaborado  censos poblacionales por sectores 
con el ánimo de conocer a fondo más que la problemática, la población afectada 
y futura beneficiaria de los programas que pretende desarrollar la 
Administración Municipal claro esta; con el apoyo de instituciones como La 
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Policía Nacional Estación Caicedonia, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar ICBF, y demás fuerzas vivas comprometidas con el desarrollo de 
nuestra comunidad que tendremos como horizonte las políticas de gobierno que 
nos dirigen como son de un lado, “POR LA CAICEDONIA QUE TODOS 
QUEREMOS”, y de otra; “POR UN VALLE SEGURO”. 

Para hacer el diagnostico antes mencionado, se recurrió a encuestar la 
población de tres (3) barrios del Municipio como son: Obrero, Valle del Cauca y 
las Américas en un área aproximada de 1.5 Km2. por ser los que marcan de 
forma continua la problemática de inseguridad  que afecta a toda la comunidad 
de Caicedonia. 

El censo y diagnóstico se realizó en un lapso de nueve (9) días con una 
intensidad laboral de trece (13) horas diarias, 117 horas aproximadamente 
laboradas por el GINED. 

Componentes del Instrumento Aplicado: 

1. Tipo de Vivienda 
2.  Servicios Públicos Básicos 
3. Victimización 
4. Percepción de Seguridad  
5. Factores generadores de Riesgo 
6. Núcleo Familiar 

 

Población encuestada: 

Se aplicaron 116 encuestas, lo cual permitió determinar que en el área 
delimitada habitan 14.307 personas. 

Con la promulgación del Código de la Infancia y la adolescencia – Ley 1098 de 
2006 es responsabilidad del Estado, a través del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar restablecer los derechos vulnerados a los niñas, niñas y 
adolescentes. 
 

FACTORES DE RIESGO FACTORES PROTECTORES 
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Maltrato Infantil y abuso sexual  

Escuelas de padres 

Programas de protección de menores  

Ley de infancia y adolescencia (L1098) 

Atención psicológica prevenir casos y atención de los 
reportados. 

Consumo indebido de SPA 

Programas de prevención del consumo a través del PAB. 

Campañas di no a la droga realizado por la Policía Nacional.  

Programas recreativos y lúdicos (Salud Aventura 2007) 

Psicólogos en la escuela.  

Comité de prevención del consumo de SPA. 

Plan menores (toque de queda para menores después de las 
11pm) 

Apoyo CMJ (actividades: fogatas, ciclo paseos, cine al barrio, 
deportes,  para los jóvenes de 14 A 26 años) 

Explotación laboral infantil por carencia de 
recursos económicos en las familias y deserción 
escolar 

Programas de retención en el sistema educativo (mochila 
escolar, desayunos escolares, subsidios de matrículas y de 
transporte área rural) 

Proyectos productivos a través de la UMATA, Sría Salud, 
Desarrollo Social y RSA.  

Prostitución juvenil (prepago) 

Charlas educativas sobre prevención de ITS y planificación 
familiar a través del APS y PAB en las instituciones educativas.  

Psicólogos en las escuelas y docentes de educación sexual.  

Hacinamiento con sus consecuencias de 
violencia intrafamiliar y abuso sexual.  

Proyectos de vivienda para familias con necesidades básicas 
insatisfechas. 

Capacitación sobre derechos y deberes de las familias. 

Desempleo  

Apoyo a las Mipymes, pequeños agricultores y asociaciones de 
artesanos del municipio.  

Capacitación laboral a través del SENA e instituciones 
técnicas.  

 

Análisis de seguridad 

Los niveles de escolaridad primaria oscilan entre las edades de cero 0-18 años, 
teniendo en cuenta que tenemos una población igual a 2.930 menores de 18 
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años, podemos decir que aproximadamente la mitad de esta población no 
estudia, por lo cual se concluye que existe un alto índice de riesgo en la 
población juvenil y es ahí donde se deben fortalecer los programas de 
prevención, así mismo podemos apreciar que la población mayor de edad solo ha 
alcanzado estudios primarios, lo que genera un bajo nivel académico y cultural.  

Teniendo en cuenta que en el año de 2007, hubo una reducción de -22.2%, de 
homicidios, se requiere que esta taza siga bajando, ya que los 35 casos que se 
presentaron en el 2007, es una cifra elevada y la población mas afectada por  

los homicidios esta  entre las edades promedio de 30-40 años, seguida de las 
edades entre 40-50 años. existiendo  un alto riesgo en la población adulta por 
su vida ya que nunca tuvieron una formación académica, frustrando otras 
mejores oportunidades y una mejor vida, terminando vinculados en diferentes 
actividades delictivas hasta encontrar la muerte, por esta razón apreciamos 
que desde la edad de los  30 años   en adelante la población adulta va en 
decadencia. 

De otra parte existe un alto consumo de alucinógenos situación que se ha 
extendido en todos los estratos sociales y diferentes lugares como colegios, 
discotecas, vías públicas, parques, entre otros  sitios.  
 
La falta de oportunidades de empleo que se presenta  en el Municipio de 
Caicedonia al igual que en otras zonas del País son factores influyentes de la 
problemática, así como el consumo de alucinógenos que va conexo al hurto y 
aunque este delito se presenta de forma simple y continuado (de cosas 
menudas y de mínima cuantía) lo cual no deja de ser preocupante toda vez que 
finalmente afecta el patrimonio económico de las victimas, como por ejemplo el 
caso de los finqueros, que por la perdida “menuda” y continua de los productos 
agrícolas generan una perdida representativa al momento de hacer sus 
balances; este delito de hurto ante nuestra ley penal en su mayoría de 
ocasiones se califica como delitos bagatelares y que por la cuantía no comporta 
medida de aseguramiento con pena privativa de libertad, situación que deja en 
la comunidad un inconformismo reflejado en el ejercicio arbitrario de sus 
propias razones que finalmente pueden  conducir a actuar de forma represiva 
basada en el falso concepto de la defensa de sus propios intereses, creándose 
entonces una  injusta y mal fundamentada opinión de inoperancia e incluso de 
corrupción de la Policía al saber que quienes hurtan, al día siguiente están en la 
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calle en sus mismas andanzas debido a que solo se puede proceder 
administrativamente con retenciones transitorias.  

 

PRIORIZACION DEL PROBLEMA 

• Venta y consumo permanente de sustancias alucinógenas y 
psicoactivas. 
 

• Se aprecia una deserción escolar permanente. 
 
 
• Explotación del menor en actividades de venta de Alucinógenos, 

Jóvenes en alto riesgo. 
 
• No se refleja el trabajo realizado por las autoridades de salud en 

cuanto a planificación familiar ya que el aumento de la natalidad es 
desmedido y a edades tempranas.  

 
• Por información personalizada se detecta un gran número de 

ciudadanos especialmente mujeres con enfermedades infecto 
contagiosas de transmisión sexual. 

 
• No existe en el Municipio  instituciones para el tratamiento de 

personas fármaco-   dependientes. 
 
• El 77% de esta población pertenece al estrato 1, sin vivienda, sin 

educación, sin servicios sociales y sin un trabajo estable.  
 

En  cuanto a seguridad,  hay poca confianza  de la comunidad en las 
autoridades Administrativas y Policivas del Municipio lo cual trae como 
consecuencia la falta de cooperación con las mismas  al igual que la falta de 
recursos de la administración para el pago de recompensas por denuncios 
efectivos de tal forma que se pueda prevenir y/o contrarrestar los flagelos 
de nuestra comunidad en general. 
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De otro lado, en lo que respecta a las estadísticas de la Comisaría de Familia,  
del Municipio registra mensualmente de 4 a 5 casos relacionados con menores 
que comenten delitos menores y consumo de sustancias psicoactivas, los cuales 
no pueden ser atendidos de manera correcta, dada la poca disponibilidad de 
cupos con los que cuenta el Municipio, en el centro zonal Sevilla para brindar 
atención a este tipo de situaciones. 
 
El Municipio de Caicedonia, Valle del Cauca, de acuerdo a las estadísticas del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (I.C.B.F). Centro Zonal Sevilla, 
estableció como medidas de protección a niños, niñas y adolescentes así: 
 
En el año 2006: 36 niños 
En el año 2007: 40 niños 
 
 
Lo anterior, en consideración a diferentes circunstancias como: Maltrato 
físico, maltrato psicológico, abandono, niños expósitos, entre otros. 
 
Con la promulgación de la Ley  de  Infancia y la adolescencia – Ley 1098 de 
2006- es responsabilidad del Estado, a través del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar restablecer los derechos vulnerados a las niñas, niños y 
adolescentes. 
 
Amenazas Zona Urbana 

Natural       Antrópica 
Deslizamiento      Erosión 
-Caño Torito      -Zúñiga 
-Zanjón Pueblo Nuevo     -Barrio Lleras 
-Caño las Brisas 
-Barrio Lleras 
 
Inundación       Vertimiento Aguas Negras 
-Quebrada Zúñiga       -Quebrada la Camelia 
-Caño Torito       -Quebrada Zúñiga 
-Zanjón Pueblo Nuevo     -Quebrada El Recreo 
-Caño las Brisas  
-Quebrada El Recreo  
-Quebrada La Camelia 
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Avalancha       Ladrilleras 
-Zúñiga       -Zúñiga 
-Barragán       -la Camelia 
 
Amenazas Zona Rural 
 
Natural       Antropica 

 
Deslizamiento      Erosión 
-Aures, Quince letras, Barragán,     - Puerto Rico, El Paraíso 
Samaria, Burila, Las Delicias, El       Quince Letras, Aures,  
Paraíso, La Pava, San Gerardo,               Barragán, la Rivera y Zúñiga 
 Campo Azul, Bolivia La Rivera 
 
 
 
 
Inundación      Vertimiento Aguas Negras 
-Barragán       -Quebrada Dabeiba 
        -Quebrada Burila 
        - Quebrada las Delicias 
 
Avalancha       Explotación Minera 
-Barragán        -Río Barragán  

-Río Pijao 
Sector Desarrollo Comunitario 
 
Jóvenes 
 
Esta  identificada en el rango de 0 19 años, sin discriminación de sexo y es del 
36%, En cuanto a Juventudes  se tiene un Concejo Municipal de Juventudes 
elegidos por las misma juventud del municipio y son 7 los consejeros. 
  
Juntas de Acción Comunal 
 
Caicedonia,  posee 15  Barrios, 3 Urbanizaciones,  23 veredas y 3 núcleos 
poblados. 
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Las juntas que existen en municipio con personería jurídica son 38.  
Se elegirán  3 nuevas juntas de acción comunal, Delfina, COVIPO Y 
GUTIERREZ Y ARANGO 
 
ASOCIACIONES 
Existen 22 ASOCIACIONES discriminadas así: 
 
13 sin ánimo de lucro 
4 productores agropecuarios 
4 productos diversos lideradas por mujeres 
1 Microempresarios. 
 
GRUPOS  SOCIALES 
10 apoya para comunidad (como bomberos damas rosadas, grises, defensa civil 
entre otras) 
 
EAT 
1  productora de miel y sus derivados. 
 
 
SAT 
1 productora de miel y sus derivados 
 
ONG  
3 AMBIENTALES 
1 PRODUCTORES COMERCIALIZADORES Y TRANSFORMADORES 
1 CULTURA  
 
COOPERATIVAS 
3  
 
VEEDURÍA CIUDADANA 
1 LIGA DE CONSUMIDORES 
 
FONDO EMPLEADOS 
2 Municipio y Hospital 
 
Sector Gobierno 
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La planta de cargos del Municipio, está compuesta por 75 cargos, distribuidos 
de la siguiente manera:  
 
Uno (01) es de elección popular 

29 están inscritos en carrera administrativa 
20 tienen vinculación provisional 
21  son de libre nombramiento y remoción 
04   son trabajadores sociales. 

 
El CAM, no posee una arquitectura que permita el acceso a personas con 
limitaciones físicas, por lo tanto se hace necesaria la construcción de un 
ascensor en el edificio CAM, Así como también la realización de las diferentes 
reparaciones y mantenimiento de los distintos edificios públicos con el fin de 
brindar seguridad a los funcionarios y usuarios de la Administración Municipal. 
 
El CAM  cuenta en el 5 piso con un salón donde se realizan seguidamente las 
reuniones de trabajo, pero este posee debilidades, en cuanto a dotación de 
equipos audiovisuales. 
 
La alcaldía tiene en su inventario 50 equipos de cómputo, de los cuales 20 están 
obsoletos y necesitan ser cambiados con el fin de darle eficiencia a los 
procesos administrativos 
 
Sector Justicia 
 
La Administración Municipal anualmente realiza un convenio ínter 
administrativo con el Centro Penitenciario y de Reclusión con el fin de 
coadyuvar con los gastos de manutención de los reclusos. 
 
Es de anotar que la Administración apoya también la realización de los comicios 
electorales. 
 
 
Sector Comunicaciones 
 
En la Administración existía un cargo por contrato quien era la persona 
encargada de recolectar toda la información de las dependencias sobre lo que 
se estaba realizando en el momento, estos datos eran enviados a los diferentes 
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medios de comunicación y a finales del año 2007, se empezaron a publicar en la 
página web de la Administración. 
 
 
 

EJE DESARROLLO AMBIENTAL - TERRITORIAL 
 

Sector Territorial 
 
La estratificación socioeconómica actual se basa en la calidad de las viviendas 
como una aproximación a la calidad de vida de las personas que las habitan. Por 
eso investiga las características físicas de las viviendas mediante un censo por 
manzanas, cuadras o viviendas individuales de acuerdo a su atipicidad y 
conforma los estratos aplicando un método estadístico. 
 
Las variables que se investigan sobre las viviendas constituyen los factores de 
estratificación. Son estos características de las viviendas (materiales de las 
fachadas, de las puertas o ventanas, antejardines, garajes etc.) las 
características del entorno inmediato (Vías de acceso, andén y focos de 
contaminación, entre otros) y el contexto urbanístico (zona y servicios 
públicos). 
 
La estratificación en el Municipio de Caicedonia, fue un trabajo coordinado por 
Planeación Departamental bajo los lineamientos del Departamento Nacional de 
Planeación. La metodología es rígida puesto que hace preguntas puntuales sobre 
fachadas y entorno de las mismas sin detenerse a estudiar el interior de las 
viviendas y mucho menos sobre ingresos de las familias, por lo cual en un mismo 
sector se pueden encontrar diferentes estratos. 
 
Cada municipio tendrá una única estratificación, aplicable para los fines 
mencionados anteriormente y deben ser adoptadas por Decreto del Alcalde. 
 
Las Empresas de Servicios Públicos Municipales deben asignar el estrato 
correspondiente a sus usuarios según el Decreto de adopción de la 
estratificación emitido por la Alcaldía. 
 
El Municipio de Caicedonia actualmente posee el estudio de estratificación 
adoptado mediante Decreto No. 046 de junio 26 de 1997, el cual tiene todos 
los soportes técnicos correspondientes como lo son manuales instructivos 
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suministrados en su época por el Departamento Nacional de Planeación, el 
software, bases de datos, planos, listados y Decretos de adopción y aplicación. 
De este modo se ha garantizado que la población del municipio continúe con el 
estrato que se le asignó, hasta cuando se vuelva a hacer la nueva 
estratificación urbana y de Centros Poblados. Los documentos relacionados con 
la realización de la estratificación, reposan en el archivo ubicado en la Oficina 
de Planeación Municipal, así mismo el software y el plano respectivo se 
encuentran en el computador y escritorio del funcionario encargado de la 
estratificación en el Municipio (Anexamos copia del Decreto de Adopción de la 
estratificación urbana y el Decreto de Adopción de la estratificación de 
Centros poblados).    
 
Sector Medio Ambiente 
 
Distrito Aures 

  
El distrito se encuentra ubicado en el flanco occidental de la cordillera central, 
en el extremo sur-este del Municipio de Caicedonia, está dividido en tres micro 
regiones para facilitar la formulación de modelos productivos.  
 

- Microregión  1: conformado por las veredas La Leona, San Gerardo y 
parcialmente las veredas Puerto Rico, La Pava, Aures y Paraíso. 

- Microregión  2: comprende parcialmente las veredas Puerto Rico, La 
Pava, Aures, Paraíso, Campo Azul y Quince Letras. 

- Microregión  3: comprende parcialmente las veredas Campo Azul y 
Quince Letras. 

 
 
Recurso Suelo  
  
En la microregión 1, el relieve es de pendientes escarpadas y muy escarpadas 
(mayores de 50%), suelos de profundidad efectiva superficial y muy 
superficial. El deterioro de los suelos por la implementación de prácticas 
culturales inadecuadas, han fomentado procesos erosivos de tipo laminar y 
masal, todos estos factores han conllevado a la disminución de la calidad de los 
deferentes productos agropecuarios en especial el café (café vano), situación 
que se ha visto agravada en los últimos años por los cambios atmosféricos. Así 
mismo, la eliminación de la sombra, ha alterado condiciones agroecológicas 
ideales para lograr una buena calidad del grano. 
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En la microregión 2 los suelos presentan profundidad efectiva variable, 
encontrándose desde suelos profundos de origen de cenizas volcánicas hasta 
suelos muy superficiales. Predominan pendientes escarpadas (50-75% y más). 
 
En la microregión 3 los suelos son superficiales como se observa parcialmente 
en la vereda Campo Azul. En Quince Letras, donde concurren suelos profundos 
de diferente geología y relieve escarpado, el efecto de los bosques de niebla, 
igualmente favorece el desarrollo de una caficultura a pleno sol; no obstante la 
intervención del hombre a través de prácticas inadecuadas del manejo del 
suelo de ladera, la deforestación, la construcción de vías de penetración, la 
explotación de ganadería extensiva, establecimiento de cultivos limpios, las 
quemas, entre otras, ha favorecido el deterioro de esta micro cuenca ya que se 
vienen acelerando procesos erosivos (movimientos masales), disminuyendo de 
manera importante el potencial productivo de los suelos; constituyéndose en 
una seria amenaza de riesgos para sus habitantes y áreas circunvecinas. 
 
Recurso Agua 
 
La zona de estudio cuenta con buena disponibilidad de agua, destacándose 
principalmente las quebradas: Dabeiba, La Pava y La Leona, cuyas aguas 
confluyen en el río Barragán haciendo parte de la cuenca del mismo nombre. 
 
La carencia de beneficiaderos ecológicos y la insuficiencia de fosas en las 
fincas, hace que la labor del beneficio del café se convierta en un gran 
contaminante por la producción de aguas mieles que generan; situaciones que 
deben ser atacadas mediante estrategias educativas de las instituciones 
comprometidas en el manejo del tema ecológico. 
 
 
Recursos Genéticos 
 
En la microregión 1 no existen bosques productores de agua ya que fueron 
totalmente eliminados para la siembra de café. 
En la microregión 2 se establecieron las fincas más productoras del municipio 
en calidad y cantidad de café (La Moravia, La Guaira, Dabeiba, Las Ninfas, Casa 
tabla y Los robles entre otras), hoy en día algunas en alto porcentaje de 
abandono. 
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En la micro región 3 por ofrecer las mayores áreas en bosque natural, son 
ecosistemas estratégicos productores de agua para surtir acueductos 
veredales de la parte baja. Es necesario continuar la recuperación del área a 
través del cumplimiento de la ley 99 de 1993 en su articulo 111 (adquisición de 
predios reguladores del recurso hídrico), seguir con los aislamientos en dichos 
predios permitiendo una regeneración natural (ver cuadro). La mayor área en 
bosque se encuentra en las zonas dedicadas a ganadería, los cuales se 
conservan para la producción de agua para utilizarla como abrevadero natural. 

 
Predios Acuíferos del Municipio Articulo 111 

 
PREDIO VEREDA AREA 

HAS 
No NACIMIENTO AREA 

BOSQUE 
NATURAL 
HAS 

OSERVACIONES 

ANDES CAMPO AZUL 46  6 14.6 AISLAMIENTO  
BUENOS AIRES CAMPO AZUL 9.6  2 9.6 AISLAMIENTO  
LOS NOGALES CAMPO AZUL 5.3  2  BOSQUE PROTECTOR 

PRODUCTOR 
BRASIL QUINCE LETRAS   33       6 14 AISLAMIENTO 
PENINZULA QUINCE LETRAS    25.6   6 15.6 AISLAMIENTO  
LAS MARIAS QUINCE LETRAS    76.8 5           30 TRABAJOS 

BIOMECANICOS PARA 
RECUPARACIÓN DE 
CARCAVAS Y 
AISLAMIENTO  

SAN ANTONIO QUINCE LETRAS 62.0 4  AISLAMIENTO EN 
LINDEROS CON LA 
REFORESTADORA 
ANDINA 

LA UNIÓN AURES 22.3 4 1.5 8 HAS EN GUADUA  
 

   
Distrito La Rivera 

 
Está ubicado en la zona oriental de la cabecera municipal. 

 
Recurso Suelo 

 
En general la geomorfología de la zona esta dividida en: 
  
• Vertientes (La Delfina y parcialmente la Rivera) perteneciente al grupo 

diafásico, terrenos muy escarpados con pendientes mayores del 75%. 
• Abanico fluvioglacial (Barragán y la  Rivera) constituida por depósitos de 

cenizas volcánicas evolucionadas, con relieve ligeramente plano a 
fuertemente escarpado y pendientes hasta del 50%. 
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• Colinas (parte baja de la Delfina, El Salado, La Rivera, Delicias) 
constituidas por el grupo diafásico con recubrimientos parciales de 
ceniza volcánica y pendientes mayores del 50%. 

     
  
Recurso Agua 
 
Corresponde a la cuenca del rió Barragán cuyos cauces principales son las 
quebradas Burila y la Delfina y a la cuenca del rió Pijao con las quebradas de 
Zúñiga y La Rivera como cauces más importantes. 

 
El estado actual de las micro cuencas es lamentable debido a factores como la 
deforestación e n la parte alta, aporte de sólidos al cauce de la quebrada 
Zúñiga, cultivos sin cobertura en terrenos escarpados y ganadería extensiva. 
 
Los cauces que atraviesa la zona son profundos, situación que imposibilita su 
utilización económica para el riego, ya sea por aspersión u otros sistemas. Las 
áreas de protección se encuentran en rastrojo y rodales de guadua. 
 
Recursos Genéticos 
 
La vegetación nativa esta casi extinguida por la introducción de cultivos como 
el café con sombra y los pastos en menor proporción, así como por la 
destrucción o eliminación irracional de las especies arbóreas para fines de uso 
domestico o comercial. 
 
La vegetación arbórea es muy escasa y se localiza principalmente a lo largo de 
las quebradas y en el fondo de las depresiones, debido a mayor humedad. Otra 
parte de la vegetación esta formada por los árboles que sirven de cercas vivas 
y sombrías a los potreros. 
 
 

Distrito Montegrande 
 
   Esta ubicado en la zona norte de la cabecera municipal. 
 
 
Recurso Suelo 
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Esta zona se caracteriza por un relieve de ondulado a escarpado, con suelos 
profundos a poco profundos, estos son de origen fluvio-glacial, con fuerte 
influencia de cenizas volcánicas, y de textura franco arenosa. 
El monocultivo y la preparación intensiva son responsables de la destrucción del 
suelo. Por eso la erosión se torno en el principal factor limitante de la 
producción agrícola. 
 
Para dar solución a dicho problema se vienen desarrollando sistemas de manejo 
del suelo que sigan los principios de la vegetación natural, es decir, que 
permitan conservar el suelo y el agua, y a la vez, mantener una producción 
sostenible (labranza mínima). 
 
 
Recurso Agua 
 
Cuenta con las quebradas Zúñiga, La Camelia, esta ultima descontaminada  
(construcción de sistemas sépticos) ya que la disposición de aguas servidas de 
los predios ubicados en su micro cuenca y del área urbana del municipio estaban 
deteriorando tan importante recurso hídrico. También la cruza las quebradas 
La Sonora, Cristalina y los ríos Pijao y Barragán. La mayor parte del agua para 
servicio domestico es tomada por pozos artesianos. 
El municipio dando cumplimiento al articulo 111 de la ley 99 de 1993, adquirió un 
área reguladora del recurso hídrico que abastece el acueducto del Carare. 
 
Recursos Genéticos 
 
La vegetación de la zona consiste básicamente de guadua (Guadua angustifolia), 
Caña brava (Ginerium saggitatum), Cambulo (Eritrina poepygian), Matarraton 
(Gliricidia sepium). 
Distrito Samaria 
 
Este distrito encuentra ubicado al sur occidente del municipio. 
 
 
Recurso Suelo 
 
Este distrito presenta suelos derivados de cenizas volcánicas (Unidad 
Chinchiná), son suelos profundos de texturas francas, con buen contenido de 
materia orgánica, alto contenido de nitrógeno orgánico, bajo en sales 
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cambiables, alta capacidad de intercambio que se traduce en oportuno 
aprovechamiento de los fertilizantes por parte de los cultivos, alta resistencia 
a erosión. Presentan color pardo amarillento, un relieve fuertemente ondulado, 
pendientes del 25% y  moderadamente bien drenados. 
 
Recurso Agua 
 
Cuenta con las quebradas La Suiza y La Morelia. Afluentes principales del Rio 
Pijao. En las micro cuencas se han construido sistemas sépticos para 
descontaminar de aguas residuales, dichas corrientes hídricas. 
 
 
Recurso Genético 
 
La vegetación característica corresponde  a especies como Guadua (Bambusa 
guadua), Nacedero (Trichantera gigantea), Carboneros (Pseudasmanea 
guachapete), Chachafruto (Eritrina edulis), Guamo (Inga densiflora Benth), 
Balso (Ochroma pyramidale), Higuerillo (Ricinos communis), Guayacan 
(Lafoensia speciosa) entre otras. 
 
Factores de Riesgo Ambientales 
 
Contaminación del agua: La fuente que abastece el acueducto de Caicedonia 
es el río Pijao. La calidad de agua de las diferentes vertientes que delimitan el 
municipio se ve afectada principalmente por contaminación de tipo 
bacteriológico causada por el vertimiento de aguas residuales veredales y del 
municipio; Las aguas mieles producto del beneficio del café, también afectan la 
calidad del agua; otras formas de contaminación se realizan por: abonos 
químicos, insecticidas, fungicidas, el arrastre de residuos por las labores 
culturales en la preparación de terrenos y la falta de protección de las rondas 
de los ríos hace que animales y personas tengan acceso directo a las fuentes de 
agua. 
 
 
La quebrada Zúñiga y la quebrada La Camelia son las más contaminadas ya que 
reciben las aguas negras del municipio y los residuos sólidos  ocasionados por 
las ladrilleras, estas a su vez drenan sus aguas al río Pijao. 
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El  municipio cuenta con los siguientes colectores en la parte urbana: Colector 
Pueblo Nuevo, Colector del Estadio, Colector Valle del Cauca (Torito), Colector 
las Brisas y Colector Centenario. 
 
En la parte rural solo cuenta con dos petar en Samaria y con los pozos sépticos 
que ha venido construyendo el Comité de Cafeteros para descontaminación de 
la Quebrada la Suiza y el Río Pijao. 
 
Uno de los principales problemas de contaminación de aguas se debe al 
vertimiento de las aguas mieles sin ningún tipo de tratamiento, para lo cual se 
viene implementando en coordinación con la UMATA y el Comité de Cafeteros 
del municipio la construcción de beneficiaderos Ecológicos, se cuenta con la 
tecnología para los grandes, medianos y pequeños caficultores. 
 
Contaminación del aire: Las ocho ladrilleras que están ubicadas en la Camelia : 
Ladrillera Quindío, el Diamante No. 1, el Diamante No. 2, La Pela, Alfarera del 
Valle, Santa Elena, Los Ángeles y la Guaca; una en Zúñiga denominada Ladrillera 
Zúñiga; una e la vía a Armenia denominada alfarera del Valle; una en Alto 
Barragán denominada Buenos Aires; una en Lleras Bajo denominada Arauca; 
todas ubicadas alrededor del perímetro urbano son la principal fuente de 
contaminación del aire, por el material que utilizan para las quemas, causan una 
alta incidencia de enfermedades respiratorias. Solo cuentan con permiso de 
actividad minera la Ladrillera Alfarera del Valle, La Ladrillera Zúñiga y La 
Ladrillera Quindío, pero ninguna cuenta con Licencia Ambiental ni Licencia de 
uso de Suelo por lo cual se da un plazo de seis meses para la iniciación de 
tramites tendientes a legalizar su situación ante la Autoridad Ambiental 
competente, de lo contrario tendrán que clausurar la actividad. 
 
En el perímetro urbano se encuentran dos trilladores denominados La Mariela y 
Cafecai, ubicados en la Carrera 15 con Calle 14 y la Calle 6 con Carrera 11 
respectivamente, las cuales provocan problemas ambientales por el ruido y las 
partículas que expiden en el proceso de la trilla. Estas empresas en el largo 
plazo deberán trasladarse para el Parque Agroindustrial ya que estas 
actividades no son compatibles con el uso del suelo en la parte urbana del 
municipio. Al igual que no se podrá dar por parte de la oficina de Planeación   
 
 
Municipal permiso para la instalación de las nuevas trilladoras dentro del 
perímetro urbano. 
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Contaminación por ruido: Según los estudios realizados por la CVC. Programa 
de gestión Ambiental  urbana, los principales contaminantes por ruido en el 
municipio son: perifoneo, motos, vehículos automotores, ebanisterías, equipos 
de bares y cantinas. Aunque este no es un problema generalizado la Secretaría 
de Gobierno debe implementar restricciones en este sentido. 
 
Contaminación del suelo: De las 16.987 Has que conforman el sector rural; 
9.158,57 Has  son aptas para diferentes tipos de cultivos; 1.687,4 Has para 
praderas; y 6.476 Has forestales. Todos los suelos presentan algún grado de 
erosión debido a las labores culturales que se realizan a los cultivos y a la 
explotación de ganadería en las zonas de laderas. La principal fuente de 
contaminación de los suelos se debe a la utilización de abonos químicos y a la 
aplicación de agroquímicos. 
 
Contaminación por residuos sólidos: Aunque el municipio cuenta con un relleno 
sanitario para la disposición de residuos sólidos que produce, existe una 
contaminación, especialmente en la gran cantidad de lotes que hay sin un 
cerramiento adecuado y son utilizados comúnmente como basureros, esto 
contribuye a la proliferación de moscas, zancudos, hormigas, roedores y 
cucarachas, lo mismo presenta el área rural  donde existen centros poblados 
como: Aures, Samaria, Barragán, Las Delicias, Burila, Montegrande.         
 
Para evitar este problema se plantea que todos los lotes que se encuentran en 
el municipio sin construcción deberán levantar cerramientos mantenimiento las 
características de los paramentos existentes.         
 
Conflicto por uso: Debido a la colonización, la cual fue inicialmente en el área 
de ladera, se destruyo el bosque primario para la extracción de maderas y se 
reemplazó por cultivos de café utilizándose la zona marginal alta para la 
ganadería extensiva, cuya área en conflicto actualmente es de 6.476 Has, de 
las cuales 3.253,93 pueden ser restablecidas en bosques F2, o sea cobertura 
forestal permanente y 3.222,10 Has F1, permiten la producción de maderas y 
otros productos en bosque. 
 
La tala del bosque, el mal uso del suelo ha desencadenado procesos erosivos 
especialmente en la parte sur – oriental, por lo cual en el municipio tiene dentro 
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de sus proyectos la conservación de suelos de ladera y establecimiento de 
cercas vivas y coberturas nobles.  
 
Deterioro del Paisaje: El deterioro del paisaje tiene varias causas: las vías de 
penetración sin previos estudios de ingeniería, el avance de la caficultura y la 
ganadería las cuales desplazaron los bosques primarios y una gran cantidad de 
rodales de guadua, la disminución de los cauces de ríos y quebradas, la 
introducción de variedades nuevas de café que eliminaron los sombríos 
permanentes, las ladrilleras que a medida que utilizan el material para la 
extracción y quema van deteriorando las áreas aledañas al municipio, en el área 
urbana nunca se diseñó un plan para la conservación de la arquitectura paisa y 
hoy se ha dado paso a una ciudad de construcción de ladrillo y cemento 
quedando muy poco de su pasado, lo mismo ocurre en el área rural. 
 
El plano del trazado original de las calles y las carreras no se ha tenido en 
cuenta en las nuevas urbanizaciones, muchas construcciones modernas no 
respetan los parámetros, especialmente en construcciones de dos o más pisos; 
el espacio público ha sido invadido por construcciones de escaleras sobre los 
andenes. 
 
No existen vías peatonales ni ciclo vía que permitan apreciar la ciudad 
tranquilamente al transeúnte. 
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Capitulo II 
Componente Estratégico 

 
 
Visión 
 
Para el año 2019 Caicedonia será Municipio modelo de ciudad y región en la  
construcción de escenarios de desarrollo sostenible, enmarcados en los 
principios de eficiencia y eficacia, para la prestación del servicio público, el 
manejo transparente de los recursos y la participación comunitaria  a través de 
todas las acciones enmarcadas y orientadas a mejorar la calidad de vida  de 
todos  sus habitantes.  
 
Misión  
 
El Municipio de Caicedonia debe orientar y velar por las acciones de gobierno, 
en procura de  mejorar las condiciones de vida de los habitantes, garantizando 
la equidad del desarrollo social, cultural, ambiental, económico y de seguridad 
ciudadana, donde prevalezca el  interés general. 
 
 
Principios Orientadores 
 
Los principios que guiaran la Administración Municipal, durante los años 2008-
2011, son los siguientes:  
 
 

1. Fe 
 

2. Amor 
 

3. Honestidad 
 

4. Respeto 
 

5. Transparencia 
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6. Equidad 
 

7. Compromiso 
 

8. Responsabilidad 
 

9. Gobernabilidad 
 

10. Cuentas Claras 
 

11. Moral Pública 
 
 
Objetivos Generales 
 
Objetivo 1. Desarrollo Social: Lograr la participación equitativa y garantizar 
los derechos sociales de la población para su bienestar y desarrollo. 
 
Objetivo 2.  Desarrollo Económico y Competitividad: Generar la inversión 
productiva y el desarrollo económico a través de la fuerza laboral. 
 
Objetivo  3.  Seguridad Ciudadana: Fortalecer la seguridad ciudadana a 
través del desarrollo integral de la convivencia y promoción de los derechos 
humanos. 
 
Objetivo 4.  Desarrollo Ambiental y Territorial: Lograr el desarrollo 
ambiental sostenible y la adecuada utilización física del territorio. 
 
Objetivo 5.  Desarrollo Institucional y Relacionamiento Social: Garantizar 
una administración transparente y eficiente con la participación activa de la 
comunidad. 
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EJE BIENESTAR Y DESARROLLO SOCIAL 
 
SECTOR SALUD 
 

1. Objetivo Específico: Garantizar la salud de los habitantes, grupos 
especiales y vulnerables (infantes, adolescentes, discapacitados, adultos 
mayores, madres cabeza de familia, desplazados, étnicos y 
reinsertados). como derecho constitucional y coadyuvar en la prestación 
eficiente de los servicios entre los sectores del sistema. 

 
 
Programa 

1. Direccionamiento del Régimen Subsidiado y contributivo. 
Meta resultado 

1. El 60% de la población pobre y vulnerable está afiliada al régimen 
subsidiado. 

Indicador 
1. Línea Base: 17562.  Indicador: Población pobre y vulnerable afiliada al 

régimen subsidiado 
Proyectos 
1.1.1. Continuidad de los afiliados en el régimen subsidiado en el municipio de 
Caicedonia Valle. 
1.1.2. Ampliación de cupos al régimen subsidiado en el municipio de Caicedonia 
Valle. 
 
Programa 

2. Promoción de la salud y prevención de enfermedades con acciones 
individuales y colectivas. 

 Meta Resultado. 
2. Atender anualmente el 80% de la población pobre y vulnerable con 

actividades de promoción y prevención. 
Indicador. 

2. Línea Base: 30709 Indicador: Población pobre y vulnerable con 
actividades individuales y colectivas de promoción y prevención. 

Proyectos. 
2.2.1 Plan de salud pública intervenciones colectivas PIC en el municipio de 
Caicedonia Valle. 
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2.2.2. Fortalecimiento institucional y hospitalario en salud con concurrencia en 
el Municipio de Caicedonia Valle. 
2.2.3. Promoción social a la población pobre en servicios no cubiertos por el 
POS. 
2.2.4. Prevención, vigilancia y control de riesgos profesionales. 
2.2.5. Salud en emergencias y desastres. 

  
SECTOR EDUCACION 
Objetivo específico: Aumentar la oportunidad y la calidad de la educación al 
igual que avanzar en la construcción de un Municipio donde éste sector sea el 
eje del Desarrollo social integrando estratégicamente la salud, seguridad 
ciudadana, recreación, deporte, el arte y la cultura y el turismo. 
 
 
 
Programa 

1. Continuidad de cobertura educativa en todos los niveles y modalidades. 
Meta Resultado 

1. Lograr mantener en un 95% la permanencia de los niñ@s matriculados en 
el sistema educativo. 

Indicador 
1. Línea Base: 6892,   Indicador: No. de niños matriculados que permanecen 

en el sistema educativo. 
Proyectos 
1.1.1. Asistencia nutricional a los estudiantes de las instituciones educativas 
oficiales en el municipio de Caicedonia Valle. 
1.1.2. Asignación de subsidios escolares a la población vulnerable del municipio 
de Caicedonia Valle. 
1.1.3. Asignación de subsidios de transporte escolar a los estudiantes del 
sector oficial que viven a más de 5kms de la institución educativa. 
1.1.4. Mejoramiento, evaluación y promoción de la calidad educativa en el 
municipio de Caicedonia Valle. 
1.1.5. Apoyo a ludoteca Naves Oscar Vásquez Arias en el municipio de 
Caicedonia Valle. 
 
Programa 

2. Mejoramiento de la calidad y la eficiencia educativa. 
Meta Resultado 

2. Atender el 100% de las instituciones educativas. 
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Indicador 
2. Línea Base: 44,   Indicador: No. de sedes de las instituciones educativas 

atendidas. 
Proyectos 
2.2.1. Contratación de servicios educativos en el municipio de Caicedonia Valle. 
2.2.2. Dotación de canasta educativa para las instituciones educativas oficiales 
del municipio de Caicedonia Valle. 
2.2.3. Adquisición, reparación y mantenimiento de infraestructura y 
equipamiento escolar de las instituciones educativas oficiales en el municipio de 
Caicedonia Valle. 
2.2.4. Cofinanciación proyectos ley 21 en el municipio de Caicedonia Valle. 
2.2.5. Proyecto Caicedonia ciudad educadora y cultural. 
2.2.6. Dotación de laboratorios de química y física. 

 
 
 
 

SECTOR VIVIENDA 
Objetivo específico: Coadyuvar en el acceso y mejoramiento de vivienda digna 
a la población pobre y vulnerable en los sectores urbano y rural, como derecho 
Constitucional. 
Programa. 

1. Apoyo a los proyectos nuevos de vivienda de interés social. 
2. Apoyo a los proyectos de mejoramientos de vivienda urbano y rural. 
3. Apoyo a titulación de predios sin tradición definida. 

Meta Resultado. 
1. Apoyar la construcción de vivienda nueva de interés social en un 50% 

Indicador. 
1. Línea Base: 712.  Indicador: No. de viviendas nuevas de interés social. 

Proyectos 
1.1.1. Realización de estudios de preinversión para viviendas de interés social en 
el municipio de Caicedonia Valle. 
1.1.2. Adquisición de lotes para construcción de vivienda nueva en zona urbana y 
rural en el municipio de Caicedonia Valle. 
1.1.3. Apoyo a viviendas de interés social en las diferentes urbanizaciones del 
municipio de Caicedonia Valle. 
1.1.4. Apoyo a vivienda nueva de interés social en lote propio disperso en el 
municipio de Caicedonia Valle. 
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1.1.5. Reubicación de viviendas de zonas de alto riesgo mitigables y no 
mitigables en el municipio de Caicedonia Valle. 
 
Programa 

2. Línea Base: 189. Indicador: No. de subsidios otorgados. 
Meta Resultado 

2. Gestionar nuevos  subsidios para  mejoramiento de vivienda en la zona 
urbana y rural en un 30%. 

Indicador 
1. Línea Base: 712.  Indicador: No. de viviendas nuevas de interés social. 

Proyectos 
2.2.1. Mejoramientos de viviendas en el área urbana y rural en el municipio de 
Caicedonia Valle. 
 
Programas 

3. Línea Base: 0.  Indicador: No. de predios titulados. 
Meta Resultado 

3. Titular  en un 60% los predios sin definir su tradición en la población 
urbana y rural. 

 
Proyectos 
3.3.1. Titulación masiva de predios sin tradición definida (baldíos, municipales, 
departamentales, nacionales), que cumplen con las normas para titulación. 
 
SECTOR ARTE Y CULTURA 
Objetivo específico: Fortalecer la cultura ciudadana en la creación, producción 
y disfrute de sus diferentes manifestaciones. 
 
Programas 

1. Fortalecimiento y fomento a la creación, producción y disfrute de sus 
diferentes manifestaciones. 

Metas Resultado. 
1. Incrementar el apoyo a eventos culturales en un 20%. 

Indicadores 
1. Línea Base: 5,  Indicador: de eventos apoyados 

Proyectos 
1.1.1. Promover eventos artísticos culturales de la casa de la cultura NOG del 
municipio de Caicedonia Valle. 
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1.1.2. Fortalecimiento y creación de semilleros artísticos en el municipio de 
Caicedonia Valle. 
1.1.3. Formación y capacitación de gestores culturales en el municipio de 
Caicedonia Valle. 
1.1.4. Realización de fiestas tradicionales aniversarias en el municipio de 
Caicedonia Valle. 
1.1.5. Realización del festival de música parrandera 
1.1.6. Apoyo al concurso del Bolero. 
1.1.7. Apoyo al festival de música religiosa. 
 
Programa 

2. Mejorar la infraestructura y conservación del patrimonio cultural. 
Meta Resultado 

2. Apoyar la construcción, dotación y mantenimiento de la Casa de la 
Cultura y la Biblioteca Municipal. 

Indicador 
2. Línea Base: 2,  Indicador: de infraestructura  

Proyectos 
2.2.1. Dotación biblioteca municipal NOG en el municipio de Caicedonia Valle. 
2.2.2. Remodelación y conservación del patrimonio cultural y arquitectónico. 
 
 
 
SECTOR DEPORTE Y RECREACION 
Objetivo específico: Fomentar la participación y práctica deportiva y el 
aprovechamiento del tiempo libre de la población en aras de mejorar la calidad 
de vida. 
 
Programas 

1. Fomentar la práctica del deporte, la recreación,  la educación física y el 
aprovechamiento del tiempo libre en el Municipio. 

Metas 
1. Aumentar en un 30% los torneos deportivos programados. 

Indicadores 
1. Línea Base: 27. Indicador: No de torneos programados 

Proyectos 
1.1.1. Creación y fortalecimiento de escuelas de formación deportiva en el 
municipio de Caicedonia Valle. 
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1.1.2. Participación del municipio en eventos regionales, departamentales y/o 
nacionales. 
1.1.3. Realización de juegos escolares e intercolegiados en el municipio de 
Caicedonia. 
1.1.4. Formación en deporte competitivo a monitores, deportistas, profesores 
de educación física. 
1.1.5. Masificación del deporte y la recreación en el municipio de Caicedonia, 
incluidos infantes, adolescentes, discapacitados. 
 
Programa 

2. Mejoramiento, adecuación y administración de escenarios deportivos. 
Meta Resultado 

2. Mejorar y adecuar el 20% de los escenarios deportivos. 
Indicador 

2. Línea Base: 55  Indicador: No de escenarios mejorados. 
Proyectos 
2.2.1. Construcción casa del deporte en el municipio de Caicedonia Valle. 
2.2.2. Construcción, adecuación y mejoramiento de escenarios deportivos en el 
municipio de Caicedonia Valle. 
 
SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 
 
Objetivo Específico: Aumentar la calidad de vida de los ciudadanos mediante la 
óptima prestación de los servicios públicos básicos de acueducto, alcantarillado 
y aseo. 
 
Programas 

1. Mejoramiento, construcción y dotación de infraestructura del servicio 
público de acueducto en el área urbana y rural. 

 
Meta Resultado 

1.1 .Construir y mejorar 1000 Mt/L de redes de acueductos urbanos en el 
Municipio. 

Indicador 
1.1. Línea Base: 41211  Indicador:  Mt/L de redes de acueductos urbanos 

construidos. 
Proyecto 
1.1.1. Construcción, reposición y mejoramiento de redes de acueductos urbanos 
en el municipio de Caicedonia Valle. 
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Meta Resultado 
1.2 .Construir y mejorar 500 Mt/L de redes de acueductos rurales en el 
Municipio. 
Indicador 
1.2. Línea Base: 2000  Indicador: Mt/L de redes de acueductos rurales 

construidos. 
Proyecto 
1.2.1. Construcción, reposición y mejoramiento de redes de acueductos rurales 
en el municipio de Caicedonia Valle. 
 
Meta Resultado 

1.3. Otorgar subsidios al servicio público de acueducto al 100% de la 
población de los estratos 1,2 y 3. 

Indicador 
1.3. Línea Base: 5041  Indicador: No de subsidios otorgados. 
Proyecto 
1.3.1. Otorgar subsidios al servicio público de acueducto, a los usuarios de los 
estratos 1, 2 y 3 del municipio de Caicedonia Valle. 
 
Programa 

2. Mejoramiento, construcción y dotación de infraestructura del servicio 
público de alcantarillado en el área urbana rural. 

 
Meta Resultado 

2.1. Construir y reponer 1500 Mt/L de redes de alcantarillado en el área 
urbana del Municipio. 

 
Indicador 
2.1. Línea Base: 32000  Indicador: Mt/L de redes de alcantarillado con 
reposición. 
Proyecto 
2.1.1. Construcción, reposición y mejoramiento de redes de alcantarillado 
urbano en el municipio de Caicedonia Valle. 
 
Meta Resultado 
2.2. Construir y reponer 500 Mt/L de redes de alcantarillado en el área rural 
del Municipio. 
Indicador 
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2.2. Línea Base: 1200  Indicador: Mt/L de redes alcantarillado construidos. 
Proyecto 
2.2.1. Construcción, reposición y mantenimiento de redes de alcantarillado 
rurales en el municipio de Caicedonia Valle. 
 
Meta Resultado 

2.2. Otorgar subsidios al servicio público de alcantarillado al 100% de la 
población de los estratos 1, 2 y 3. 

Indicador 
2.3.    Línea Base: 5048  Indicador: No de subsidios otorgados 
Proyectos 
2.3.1. Otorgar subsidios al servicio público de alcantarillado a los estratos 1, 2 
y 3 del municipio de Caicedonia Valle. 
2.3.2. Canalización de colectores. 
2.3.3. Realización de estudios de preinversión (alcantarillado, construcción  
PTAR). 
Programa 
3. Mejoramiento, construcción y dotación de infraestructura del servicio 
público de aseo en el área urbana y rural. 
Meta Resultado 
3.1. Otorgar subsidios al servicio público de aseo al 100% de la población de los 
estratos 1, 2 y 3. 
Indicador 
3.1. Línea Base: 5041  Indicador: No de subsidios otorgados. 
Proyectos 
3.1.1. Otorgar subsidios al subsidio de aseo a los estratos 1, 2 y 3 del municipio 
de Caicedonia. 
3.1.2. Adquisición lote y adecuación relleno sanitario público. 
 
 
SECTOR GRUPOS ESPECIALES Y VULNERABLES. 
Objetivo Específico: Mejorar la calidad de vida de toda la población, con 
prevalencia a los sectores menos favorecidos y vulnerables.  
 
Programas 

1. Acciones sociales que generen bienestar y seguridad a población. 
Meta Resultado 

1. Garantizar la protección integral al 5% de la población vulnerable. 
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Indicador 
1. Línea Base: 14567  Indicador: No de personas atendidas. 

Proyectos 
1.1.1. Atención a la población desplazada por la violencia en el municipio de 
Caicedonia. 
1.1.2. Seguridad alimentaría RESA para la población desplazada por la violencia 
en el municipio de Caicedonia. 
 
Meta Resultado 

2. Garantizar la protección integral al 10% de la población vulnerable. 
Proyectos 
1.2.1. Apoyo a centros de rehabilitación a través de convenios dirigidos a la 
atención de personas con problemas de consumo de sustancias psico-activas. 
1.2.2. Apoyo financiero y logístico a hogares sustitutos dirigidos a niñ@s, 
adolescentes que requieren la medida de protección. 
1.2.3. Prevención y atención de la violencia intrafamiliar y consumo de 
sustancias psico-activas en el municipio de Caicedonia Valle. 
1.2.4. Prevención al desplazamiento rural del municipio. 
1.2.5. Sostenimiento del Hogar del anciano Santa Ana del municipio de 
Caicedonia Valle. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONCEJO MUNICIPAL 

Caicedonia Valle 
 
 

            ACUERDO N°011 DE MAYO 30  DE 2.008 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

DEL MUNICIPIO DE CAICEDONIA VALLE DEL CAUCA 2.008-2.011 
 

 95

EJE DESARROLLO ECONOMICO, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 
 
SECTOR INDUSTRIA Y COMERCIO 
Objetivo Específico: Promover la productividad, apoyar la inversión y el 
emprendimiento con fines al desarrollo económico y sostenible en beneficio de 
la comunidad. 
Programa 

1. Apoyo y fortalecimiento a proyectos productivos y comerciales. 
 
 
Meta Resultado 

1. Fortalecer el 60% de las Microempresas y Pymes. 
Indicador 

1. Línea Base: 100.   Indicador: No de Mipymes fortalecidas. 
Proyectos 
1.1.1. Fortalecimiento del sector Pymes del municipio de Caicedonia. 
1.1.2. Fomento a la producción masivo - artesanal en el municipio de Caicedonia. 
1.1.3. Fortalecimiento al Parque Agroindustrial. 
 
Programa 

2. Fomentar la infraestructura y el desarrollo turístico sostenible del 
Municipio a través del fortalecimiento de sus diferentes 
potencialidades. 

Meta Resultado 
2. Fortalecer el 60% de la infraestructura turística del Municipio. 

Indicador 
2. Línea Base: 4. No infraestructuras fortalecidas. 

Proyectos 
2.2.1. Fortalecimiento al Parque Nacional de las Heliconias. 
2.2.2. Apoyo al proyecto Caicedonia rumbo al centenario. 
2.2.3. Implementación, planificación y promoción del municipio de Caicedonia 
como destino turístico y comercial. 
2.2.4. Estudio de preinversión y construcción del teleférico. 
2.2.5. Estudio de preinversión y construcción del parque del Salado. 
2.2.6. Estudio de preinversión y construcción del parque del juego y museo del 
juguete. 
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SECTOR AGROPECUARIO 
Objetivo Específico: Fomentar la producción agropecuaria mediante la asesoría 
técnica y comercial. 
 
Programa 

1. Propiciar condiciones de desarrollo productivo agropecuario a nivel 
asociativo y empresarial para la comunidad rural del Municipio. 

Meta Resultado 
1. Implementar técnicas en producción limpia y buen manejo de prácticas 

agropecuarias, además se capacitaron en las últimas tecnologías de 
producción agropecuaria al 480  pequeños y medianos empresarios 
agropecuarios. 

 
 
Indicador 

1. Línea Base: 480.   Indicador: No. de personas capacitadas. 
Proyectos 
1.1.1. Capacitación y transferencia de tecnología en renglones agropecuarios en 
el municipio de Caicedonia. 
1.1.2. Apoyo a programas de reforma agraria. 
1.1.3. Apoyo a proyectos de emprendimiento a jóvenes rurales.  
1.1.4. Apoyo a convenios y proyectos productivos del municipio de Caicedonia 
Valle (cadenas productivas, granjas multipropósitos). 
 
SECTOR TRANSPORTE 
Objetivo Específico: Asegurar  la movilidad de los ciudadanos y aumentar la 
competitividad a partir de la optimización del sistema vial. 
  
Programa 
1. Mantenimiento y mejoramiento de vías urbanas y rurales del Municipio. 
Meta Resultado 
1. Mejorar 100 kms de vías urbanas y rurales 
Indicador 

1. Línea Base: 100 kms Indicador:  Kms de vías mejoradas 
Proyectos 
1.1.1. Construcción, mantenimiento y mejoramiento de la red vial urbana en el 
municipio de Caicedonia. 
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1.1.2. Construcción, mantenimiento y mejoramiento de la red vial rural en el 
municipio de Caicedonia Valle. 
1.1.3. Realizar estudios de preinversión. 
1.1.4. Adquisición, mantenimiento y reparación de equipos y maquinaria pesada 
adscrita a la Administración Municipal. 
 
Programa 

2. Mejoramiento de condiciones de movilidad. 
Meta Resultado 
2. Mejorar la movilidad en un 30%. 
Indicador 
2. Línea Base: 600 vehículos/día Caicedonia – Barragán.  
Indicador: No. de vehículos/día Caicedonia – Barragán. 
Proyectos 
2.2.1. Planes de tránsito y seguridad vial en el municipio de Caicedonia. 
2.2.2. Cultura ciudadana y movilidad. 
2.2.3. Apoyo a la construcción del Terminal de camioneros. 
 
SECTOR ENERGIA 
 
Objetivo Específico: Ampliar la cobertura de infraestructura del servicio de 
energía. 
 
Programas 

1. Construcción de la infraestructura eléctrica en el municipio. 
Meta Resultado 

1. Aumentar la cobertura de la infraestructura del servicio de 
electrificación rural y urbano a 120 usuarios. 

Indicador 
1. Línea Base: 7722 usuarios, Indicador: No de usuarios  beneficiados. 

Proyectos 
1.1.1. Apoyar la electrificación de urbanizaciones en zonas urbanas. 
1.1.2. Electrificaciones en la zona rural. 
1.1.3. Electrificación vía Caicedonia – Barragán. 
 
Programa 

2. Apoyo a proyectos de generación de energía alternativa. 
Meta Resultado 
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2. Apoyar un proyecto de generación de energía alternativa. 
 
Indicador 

2. Línea Base: 0,  Indicador:  No de proyectos apoyados. 
Proyectos 
2.2.1. Energía alternativa (eolica- hidráulica, solar y química). 
 

 
SECTOR COMUNICACIONES 
Objetivo Específico: Implementar tecnologías que mejoren los procesos de 
información y comunicación tanto interna como externa. 
 
Programas 

1. Adecuación y mejoramiento de la tecnología para la automatización y 
sistematización de la información. 

Meta Resultado 
1. Mejorar bases tecnológicas para el funcionamiento de la red en la 

Administración Municipal en un 40%. 
 
 
 
Indicador 

1. Línea Base: 19.  Indicador:  No de dependencias atendidas. 
Proyectos 
1.1.1. Dotación y mantenimiento de los equipos de computo de la administración 
municipal de Caicedonia Valle. 
1.1.2. Fortalecimiento al parque informático, redes intranet e Internet. 
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EJE SEGURIDAD Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 
SECTOR DEFENSA Y SEGURIDAD 
 
Objetivo Específico: Implementar el plan de convivencia pacífica y seguridad 
ciudadana para mejorar las condiciones de vida disminuyendo los índices de 
criminalidad en sus diferentes manifestaciones. 
 
Programas 

1. Apoyo financiero y logístico a los organismos de seguridad. 
Meta Resultado 

1. Disminuir en un 20% los casos presentados en delitos de mayor impacto. 
Indicador 

1. Línea Base: 122.  Indicador: No de casos presentados en delitos de 
mayor impacto. 

Proyectos. 
1.1.1. Apoyo financiero y logístico a los organismos de seguridad del municipio 
de Caicedonia Valle. 
1.1.2. Seguridad para el municipio de Caicedonia Valle. 
 
 
SECTOR JUSTICIA 
Objetivo Específico: Apoyar el mantenimiento del establecimiento 
penitenciario y carcelario del Municipio y la participación de la comunidad en 
los comicios electorales. 
 
Programa 

1. Apoyo financiero y logístico al centro de reclusión. 
Meta Resultado 

1. Apoyar anualmente la manutención y resocialización del 100% de los 
contraventores recluidos en el establecimiento penitenciario y 
carcelario. 

Indicador 
1. Línea Base: 99.   Indicador:  No. de reclusos atendidos 

Proyecto 
1.1.1. Apoyo financiero y logístico a los centros de reclusión del municipio de 
Caicedonia Valle.  
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Programa 
2. Derecho a la democracia. 

Meta Resultado 
2. Garantizar la realización de cuatro (4) procesos eleccionarios de 

democracia participativa. 
Indicador 

2. Línea Base: 3.  Indicador: No. de procesos realizados. 
Proyecto 
2.2.1. Apoyar los comicios electorales del año 2008, 2009 y 2011. 
 
SECTOR DESARROLLO COMUNITARIO 
Objetivo Específico: Promover la participación ciudadana a través de las 
organizaciones comunitarias. 
 
Programas 

1. Acompañamiento a organizaciones comunitarias 
Meta Resultado 

1. Apoyar en un 60% la participación ciudadana. 
Indicador 

1. Línea Base: 95. Indicador:  No. de organizaciones comunitarias apoyadas 
Proyectos 
1.1.1. Cultura ciudadana. 
1.1.2. Fortalecimiento de las organizaciones comunitarias en el municipio de 
Caicedonia Valle. 
1.1.3. Equidad de género. 
1.1.4. Formación para el empleo a jóvenes y profesionales del municipio de 
Caicedonia Valle. 
1.1.5. Creación de veedurías ciudadanas. 
 
SECTOR GOBIERNO 
Objetivo Específico: Prestar el servicio público bajo los principios 
Constitucionales y Legales (transparencia, eficiencia, eficacia y calidad), 
teniendo en cuenta que el ciudadano es el objetivo principal del mejoramiento 
permanente. 
Programa 

1. Capacitación del talento humano de la Administración Municipal. 
Meta Resultado 



CONCEJO MUNICIPAL 

Caicedonia Valle 
 
 

            ACUERDO N°011 DE MAYO 30  DE 2.008 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

DEL MUNICIPIO DE CAICEDONIA VALLE DEL CAUCA 2.008-2.011 
 

 101

1. Brindar capacitación al 100% de los funcionarios de la Administración 
Municipal. 

Indicador 
1. Línea Base: 75.  Indicador:  No de funcionarios capacitados. 

Proyecto 
1.1.1. Capacitar a los funcionarios de la administración municipal de Caicedonia 
Valle. 
 
Programa 

2. Implementación del Sistema de Gestión de Calidad. 
Meta Resultado 

2. Lograr la certificación del 100% de los procesos internos de la 
Administración Municipal. 

Indicador 
2. Línea Base: 0  Indicador:  % de implementación. 

Proyecto 
2.2.1. Implementación del sistema de gestión de calidad en la administración 
municipal de Caicedonia Valle. 
 
Programa 

3. Implementación del Modelo Estándar de Control Interno MECI. 
Meta Resultado 

3. Alcanzar en un  100% la implementación del Modelo Estándar de Control 
Interno (MECI). 

Indicador 
3. Línea Base: 0   Indicador: % de implementación. 

Proyecto 
3.3.1. Implementación del modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Programa 

4. Construcción, dotación, mantenimiento y dotación de los recursos físicos 
del Municipio. 

Meta Resultado 
4. Mejoramiento del 50% de los recursos físicos del Municipio. 

Indicador 
4. Línea Base: 5.  Indicador: No. de recursos físicos mejorados.  

 
 
Proyectos 
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4.4.1. Consecución e instalación de ascensor en el edificio de la administración 
municipal. 
4.4.2. Reforma y mantenimiento de edificios públicos que están a cargo del 
municipio. 
4.4.3. Remodelación del parque del Carmen en el municipio de Caicedonia. 
4.4.4. Remodelación del parque Daniel Gutiérrez y Arango. 
 
Programa 

5. Fomento Territorial. 
Meta Resultado 

5. Realizar una revisión y ajuste al PBOT. 
Indicador 

5. Línea Base: 0.  Indicador: No  de ajustes del PBOT. 
Proyecto 
 
Meta Resultado 

6. Apoyar el 100% de los procesos territoriales de la Administración 
Municipal. 

Indicador 
6. Línea Base: 6   Indicador: No de procesos apoyados. 
 

Proyectos 
5.6.1. Implementación del sistema georreferenciado en el municipio de 
Caicedonia.  
5.6.2. Elaboración de la estratificación socio económica en el municipio de 
Caicedonia Valle. 
5.6.3. Apoyo al Consejo Territorial de Planeación del municipio de Caicedonia 
Valle. 
5.6.4. Realizar actualización catastral en el municipio de Caicedonia Valle. 
5.6.5. Realizar plan parcial de amoblamiento urbano, equipamientos colectivos y 
ornato. 
5.6.6. Actualización de la base de datos del sisben. 
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EJE AMBIENTAL - TERRITORIAL 
 
SECTOR AMBIENTAL 
Objetivo Específico: Garantizar la sustentabilidad ambiental del territorio la 
biodiversidad, el recurso hídrico y los suelos. 
 
Programas: 

1. Conservación de los recursos naturales. 
Meta Resultado 

1. Destinar el 1% de los recursos de ICLD para la adquisición de áreas de 
reserva hídrica. 

Indicador 
1. Línea Base: 1% ICLD.   Indicador: % del recurso para adquisición de 

áreas de reserva hídrica. 
Proyecto 
1.1.1. Adquisición de áreas de reserva hídrica en el municipio de Caicedonia. 
 
Meta Resultado 

2. Conservar el 100 % de las áreas protectoras y reguladoras del recurso 
de agua y suelo. 

Indicador 
2. Línea Base: 770 has. Indicador: No. de Hectáreas de áreas protectoras 

conservadas. 
Proyectos 
1.2.1. Protección y recuperación de los recursos naturales en el municipio de 
Caicedonia  y en especial la cuenca del río Barragán y Pijao (Municipio piloto en 
implementación de prácticas para la conservación del recurso del agua y suelo 
rumbo al Centenario) 
1.2.2. Educación ambiental y manejo de residuos sólidos, sectores agrícola, 
industrial y comercial. (Creación del CIDEA). 
1.2.3. Arborización y vivero en el municipio de Caicedonia Valle. 
 
 
 SECTOR PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES. 
la prevención y atención de situaciones de riesgo en el Municipio. 
Objetivo Específico: Garantizar  
 
Programas 



CONCEJO MUNICIPAL 

Caicedonia Valle 
 
 

            ACUERDO N°011 DE MAYO 30  DE 2.008 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

DEL MUNICIPIO DE CAICEDONIA VALLE DEL CAUCA 2.008-2.011 
 

 104

1. Prevención y atención de situaciones de riesgo y emergencia. 
Meta Resultado 

1. Capacitar el 80% de la población en prevención de desastres y atender 
de manera oportuna las emergencias naturales o antrópicas ocurridas en 
el municipio. 

 
Indicador 

1. Línea Base: 30709.   Indicador:  No. de emergencias atendidas. 
 

Proyectos 
1.1.1. Apoyo financiero y logístico a los organismos de socorro en el municipio de 
Caicedonia Valle. 
1.1.2. Atención y prevención de desastres CLOPAD. 
1.1.3. Estabilizaciones de taludes y obras de drenaje. 
 
Artículo 2. El presente acuerdo rige durante las vigencias dos mil ocho (2008), 
dos mil nueve (2009), dos mil diez (2010), y dos mil once  (2011). 
 
 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo Municipal a los  treinta  (30) días 
del mes de Mayo del año Dos Mil ocho (2008). 

 

 

      OSCAR IVAN GIRALDO MAZO                       JHON EYMAR RIVAS SABOGAL 

                    Presidente                                            Secretario General  
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                                             HACE CONSTAR 
 

PRIMER DEBATE: Mayo 24 de 2.008  (Comisión Primera) 

SEGUNDO DEBATE: Mayo 30 de 2.008 (Sesión Plenaria  Ordinaria) 

Igualmente hace constar que el presente Acuerdo fue presentado por iniciativa del Alcalde 
de Caicedonia Valle del Cauca, ORLANDO VELEZ MARIN, y que el ponente del Proyecto 
de Acuerdo fue el Honorable Concejal  FABIAN ARDILA GIL 

 

 

      JHON EYMAR RIVAS SABOGAL 
Secretario General 

 

 

 

  REMISION 

Conforme al inciso 3° del artículo 72 de la Ley 136 de 1.994 remitimos al Ejecutivo 
Municipal, para su sanción el Acuerdo No 011 de Mayo 30 de 2.008, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE CAICEDONIA 
VALLE DEL CAUCA 2.008- 2.011”. 

 

  

 

OSCAR IVAN GIRALDO MAZO                                 JAIME RICO RODRIGUEZ 

     Presidente                                                                    1° Vicepresidente 

 

 

HECTOR MARIN PELAEZ                                 JHON EYMAR RIVAS SABOGAL 

    2° Vicepresidente                                                    Secretario General 
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